
Año CCXL.—Núm. 333 Viernes 29 Noviembre 1901 Tomo IV.—Pág. 875

P AR T E  O F IC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
PS. M M , L fin  y la Eiiwa Regenta {Q. S-i 

yf lagiíBl& ñmí Familia eontlnúas en esta Cor
te  L 'i ■' ií«r ia a t®  s i l  a é .

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia: ]
Real orden relativa á la íorm&lización de los índices á que 

se refieren los artículos 33, 34 y  35 de la ley del 'Nota- . 
riado.

Otras relativas á personal de Registradores de la pro» 
piedad.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.— Circular recomendando á los Notarios con
testen al Cuestionario de la Sección de Ciencias del Á le -. 
neo de Madrid, referente á nacimientos, matrimonios y 
defunciones.

Anuncios do vacantes de Notarías.

M inisterio de M arina:
Eeal decreto autorizando al Ministro de Marina para pre

sentar ,á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas navales 
para el año de 1902,

Ministerio de Hacienda
Ley disponiendo que desde 1.° de Febrero de Í902 queden 

retiradas de la circulación las deudas exterior no estam
pillada, amortízable al 4 por 100, billetes hipotecarios de 
Cuba y obligaciones hipotecarias de Filipinas.

'Otra prohibiendo la adquisición por el Tesoro de barras de 
plata y la acuñación óq monedas de 5 pesetas de este 
metal.

( Otra disponiendo que los presupuestos extraordinarios 
creados por las leyes de 7*de Julio de 1888 y 30 de Agos
to de 1898 terminen en 31 de Diciembre próximo.

Dirección general de la Deuda pública.— Anuncio referénte á 
entrega de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por
1,00 por canje de carpetas provisionales de igual renta.

M in ister io  d e  la  G ob ern a ción :
Dirección general de Administración.—Llamando á los repre

sentantes da la fundación Casa Hospital de Infantes 
Huérfanos de Manresa.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Eeal orden nombrando Catedrático de Historia Natural del 

Instituto de Falencia á D. Victorino Canseco*
Otra denegando, por ahora, la declaración de Corporación 

oficial solicitada por el Sindicato de exportadores de v i
nos de Cataluña, Valencia y Aragón.

Subsecretaría.—Notas bibliográficas de obras impresas en 
castellano en el extranjero, cuya introducción en España 
se solicita.

Subasta para 1% construcción de un Observatorio meteoro
lógico en la Universidad de Granada.

Instituto agrícola de Alfonso X IL— Subasta para la venta de 
ganado de cerda.

Universidad Central — Beatificación al anuncio del concurso 
Comas, publicado en la G a c e t a  del d§l actual,

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  C o m e r c o  y
Obra s públicas:
Reales órdenes aprobatorias de los sistemas de contadores 

de electricidad que se expresan.
G;ra (reproducida) disponiendo que debe exigirse el pago 

de 25 pesetas á toda concesión de marca de fábrica, de 
comercio, agrícola ó de ganadería.

Dvrecdó& general ds Agricultura, Industria y C o erc ió .— 
Relación da patentes de inven cío.a caducadas por los con
ceptas que m expresa a.

Dirección qemml de Obras públicas.—A iim N o relativo á la 
co íCeíñÓ i del cansí del Príncipe da Asturias.

Subasta de acopios d ; p;?dra para conservación de In carre
tera de Falencia á T?icmayor.

T r ib u n a l d e  C u e n ta s  d e l R e in o .
Convocando á los • opositores á la phiza de Auxilia? vacan

tes en este Tribunal.

A dm in istración  provincia l:
Diputación provincial de Vahrda*—Emisión, por suscrip

ción, de tirulos amortízables de la serie 3.a, por valor de
300.000 pesetas.

Delegación de Ractenda de la provincia de Gerona,—Subasta 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes. 
Nacionales de dicha provincia.

Edictos da Universidades relativos á oposiciones para pro
veer Escuelas de primera enseñanza.

Adm inistración  m unicipa l:

ápmkmiento consiüueioml ds Madrid.—Olasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid m  la fecha q-u© se ex
presa»

Subasta para contratar el servicio de transportes para la 
conservación, limpieza y obras de las vías públicas.

Anunciando hallarse expuesto al público ©n la Secreta
ría el presupuesto ordinario de gastos é ingresos de esta 
Villa para él año 1902.

Alcaldía constitucional de la  Unión.—Concurso para el arren
damiento de una casa con destino á estación telegráfica.

Alcaldía constitucional de Murcia— Edicto referente á expro
piación de una casa.

Alcaldía constitucional de N&varrete.— Anunciando la vacan
te de Médico Cirujano de dicha localidad.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

A d m in is tra c ió n  d e  ju s t ic ia :
Edictos da Audiencias territoriales, Juzgados militares y 

de primera instancia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de Espuña, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e ín a  Regente del Reino;

A todos los que la  presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortea han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El 1.° de Febrero de 1902 quedarán 
retiradas de la circulación las deudás exterior no es- 
trampillada, amortizable al 4 por 100, billetes hipoteca

r io s  de Cuba y obligaciones hipotecarias de Filipinas,

anulándose los cupones de estas deudas de fe?A a pos
terior á dicho día, las cuales se convertirán en deuda’ 
perpetua interior al 4 por 100, en la proporción esta
blecida por la ley de 27 de Marzo de 1900.

El tipo de canje de los títulos de la deuda exterior 
no estampillada por Jos de la deuda perpetua interior 
al 4 por 100, seguirá siendo el de 100 unidades de la 
primera por 110 de la segunde.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justician Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, as? mybes r^nio 
militares y eclesiásticas, de o v J r  i m ' ' e < • ) 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ej-amtrr la 
presente ley en todas sus partes.

Lado en Palacio h veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos uno.

YO LA REINA. REGENTE
El Ministro dñ Hv.I'DüV 

Aingel BJrzáia.

DON ALFONSO XIII', por la gracia  de D ios y la   
Constitución Rey de España, y  en sr r u:Ei y  duran
te su mei).or edad la Reina Regente d ?i r Rr.

A toá os los  que la presente vieron y (- ; hV’en,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos .jane xxmáo 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibida la adquisición por el 
Tesoro de barras de plata y  la acuñación de monedas 
de 5 pesetas de este metal.

Para la acuñación de monedas da 2 y  de una peseta 
y  de 50 céntimos de peseta, se utiliza'A i a meaeda b o
rrosa y la divisionaria de sistemas anterior al v igen 
te, y , si fuere preciso, se refundirán m/meám de 5 pe
setas.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para emitir en ope
raciones sucesivas obligaciones del Tesoro hasta una 
suma igual al importe de la Deuda flotante procedente 
de Ultramar.

El producto de la negociación de dichas obligacio
nes se aplicará única y exclusivamente á satisfacer la 
referida Deuda flotante.

Las obligaciones cuya emisión se autoriza serán de 
500 y de 5.000 pesetas, vencederas á tres, seis, nueve y  
doce meses; estarán exentas de todo impuesto ó contri
bución; serán admitidas com o efectivo por su capital 6 
intereses vencidos, sin prorrateo, en toda operación de. 
consolidación de deuda que se realice; se negociarán á, 
la par precisamente, y sus intereses se pagarán por: 
trimestres vencidos.

El Raneo de España se encargará, por cuenta del 
Tesoro, de su negociación y del pago de sus Intereses y  
de su capital á sus respectivos vencimientos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Noviembre de m il 
novecientos uno.

YO LA REINA REGTG "R
El Ministre» da Hacienda,

| &nge 1 MJnéM, y
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DON ALFONSO XIII, T̂ f  gracia de Dios y la i 
Constitución R e y  de y  en su nombre y duran- jj¡
te su menor edad la  ̂^ im  Bl gm t6 ¿el Reino; J

A todos los |a preS0nte vieren y entrnid u cn , t 
sabed: que 4as Coates han decretado y Nos b ruCiuiiado | 
lo s íg u e te : [

Articulo 1 ^ Los presupuestos extraordinarios crea* | 
tflos por las leyes de 7 de Julio de lbs8 y r 0 de  ̂ l gesto | 
4 c  1896 terminarán el 31 de Diciembre próximo, en ? 
€iiya -fecha quedarán anulados los remanentes que 
ofreacan los créditos autorizados, enguanto excedan 
4e t e  obligaciones reconocidas y liquidadas. El imiA" 
te de éstas se trasladará á la cuenta del presupuesto 
4c  1902, en conceptos especiales de sus r e  ¡s tetivas etc 
piones como resultas de ejercicios cerrados, á fin de 
■que tengan aplicación! los pagos que se verifiquen.

Las cantidades que deba realizar el Tesoro por vir
t u d  de las disposiciones legales relativas á los medios 

.. 4 e  atender á las obligaciones de diclios presupuestos 
- a s i  c o m o  los reintegros que tengan lugar desde 1.° ció 
Enero próximo do pa^os verificados hasta ¿1 de Di
ciembre anterior, idortsarán como recursos del presu- 
■puestoque á la sazón ^  halle en, ejercicio.

Art/'2.° La Intervención general de la Administra- 
'■ciéii'del Estado formará las cuentas generales de los 
referidos presupuestos antes de 1.° de Julio do 1902, y 
■comprobadas que sean por el Tribunal de Cuentas del 
Reino antes de 1.° de Octubre del misino año, se some
terán á la aprobación de las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre da mil 
novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
Angel Ursáiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Si la institución del Notariado, por su his- 
-toria y antecedentes, tuvo siempre como fin esencial 
llenar una necesidad social, sobre todo desde el rao 
mentó en que la ley de 28 de Mayo de 1862 constituyó 
la fe pública bajo la nueva forma que es conocida, 
muy conveniente ha de ser que, con ei concurso de 
n u e v a s  disposiciones, se vayan corrigiendo defectos y 
abusos que vician y descomponen el mejor sistema.

Preferible sería acometer de una vez el problema 
integro del Notariado, cimentándole más sólidamente 
y dándole en la aplicación todo el desenvolvimiento 
que con imperio reclaman los adelantos científicos. 
Pero como una innovación general há menester para 
llevarla á cabo tiempo y estudio superior, no es cosa 
de aplazar lo que, cumpliendo fines de urgencia, pue
da ser asequible de reformas parciales y sucesivas.

Entre otras descuella una que afecta al modo y for
ma ’con que, si no todos, muchos Notarios consideran 
cumplido el deber legal de formalizar los índices de 
los documentos que autorizan, olvidándose, al parecer, 
de la utilidad que, hoy como mañana, reportan y pue
den reportar', si por acaso no desconocen el fin esen
cial y práctico en que sobre ese servicio supo también 
inspirarse la institución del Notariado.

Con efecto, ha dispuesto la ley en su art. 33 que los 
Notarios, dentro de los ocho primeros días de cada mes, 

; remitan al Presidente de la Audiencia respectiva un 
Índice de cuantas escrituras matrices otorgasen en el 

t.jmterior, expresando el número de documentos, fecha 
^del otorgamiento, lugar y  día, nombre de los otorgan
tes y  el objeto del acto ó contrato. Tal es el precepto 

1 egal que ha debido tener mejor observancia que la 
q u e  tuvo hasta hoy de parte de algunos Notarios, los 
cuales, así como para salir del paso, limítanse á con
signar en los índices las frases genéricas de «acta», 
«protesto», «venta», «préstamo», en vez de determinar, 
aunque sumariamente, tanto la denominación como 
Ja naturaleza y objeto del acto 6 contrato autorizado.

J o r  eso, para asegurar con mayores defensas el 
exacto" cumplimiento de la ley, estima conveniente el 
Jíinistro tjjie suscribe ampliar el modelo oficial á que

los N otólos se acomoden cuando formalicen Los índi
ce v h otros requisitos más, como Ú de dar fe conocer, 
no yóIc c,l otorgante, sino también al requirente fec- 
tm\ 5  sh; ios cuales no puede darse documento proto* 
enh ó ^—testigos presenciales ai otorgamiento, testi
gos de conocimiento cuando concurran, y el objeto del 
a d o  ó co l trato.

Así es como pide la ley ese servicie,; y de aquí que 
el Ministro se proponga restablecer la conveniente ar
món! i en el eumpUmhmto de un deber que obliga por 
igual k te dos los Notarios, publicando á continuación 
dei presente decreto, bajo !& base del oficial, otro nue
vo modelo, extensivo también á las actas.

Tocio es poco, 8 ñ u a , á garantir la eficacia de los 
índices notariales Lim ados en prio.ci.pio á tac!litar, 
para la mayor comodidad del servicio público, la busca 
de los documentos otorgados, sirven, á la vez, en la 
senda trazada por el art. 39 de Ja ley, de auxiliar 
poderoso oara reconstituir, caso necesario, el todo ó 
parte de protocolos que se hubiesen inutilizado ó en 
circunstancias excepcionales desaparecido. La misma 
experiencia enseña, con harto dolor, que los protocolos 
no sólo se han mirado con descuido por quienes tuvie
ron una triste idea del depósito de la fe pública, sino 
que en t upos calamitosos sirvieron de pasto á ho* 
güera q i alumbraron escenas da desolación.

Y no es que los fines de este eficacísimo servicio no 
se hubiesen previsto mucho antes. Entre tantas otras 
disposiciones, anteriores y posteriores á la ley del No
tariado, sírva de ejemplo la Pragmática expedida por 
Felipe III en el año 1603, que obligó á los Escríbanos 
reales, bajo pena de nulidad, á dar anualmente una 
relación jurada, cierta y verdadera, con distinción de 
nombres departes, personas?; dias y  sumario breve de 
las escrituras que ante ellos hohieren sido otorgadas.

Verdad es que en materia de índices se han manifes
tado posteriormente, acerca de la Autoridad á quien de
bían remitirse, divergencias, aunque puramente forma
listas, entre la ley, el reglamento y las resoluciones de 
la Dirección de 26 de Noviembre de 1874 y 16 de igual 
mes de 1875. Pero del conjunto de variabilidad que en 
estas deposiciones se nota, mal avenido con la clari
dad y fijeza propias de las leyes, no podía deducirse 
que la exégesis del art. 33 ofrezca la menor duda. Se 
transparentará, sí, la tendencia de que los Notarios y 
sus servicios, separada la Autoridad judicial de deberes 
extraños á su institución, dependan única y exclusiva
mente de las Juntas directivas de los Colegios notaria
les. Modificar sobre este extremo -la ley, no es posible 
hoy sin ei concurso dei Parlamento, y objeto será de 
estudio cuando se trate ¿e su reforma.

Lo que eí se puede es modificar los artículos 54 y 55 
del reglamento, en el sentido de que el Delegado ó 
Subdelegado en el distrito correspondiente, y donde no 
le hubiere, el Juez de primera instancia ó el munici
pal en su caso, sean quienes pongan en el protocolo la 
nota del cierre requerida por el primero de aquellos 
artículos, dando inmediatamente cuenta á las Juntas 
de haberse cumplido con esta formalidad. No obstan
te, como se ha dicho antes, este particular se estudiará, 
en su día, con más detenimiento; pero por ahora no es 
posible desentenderse en absoluto de la Autoridad ju 
dicial allí donde no haya Delegado ó Subdelegado, si 
la nota del cierre, en vez de resultar inútil ó ineficaz, 
ha de producir saludables é inmediatos efectos. Hay 
más; como en casos análogos ninguna precaución es 
excesiva, conviene que la modificación se haga exten
siva á que el último índice ú otro que con anteriori
dad no se hubiese dado lo .forme y remita el sustituto 
de la Notaría vacante.

Razones también de conveniencia aconsejan poner 
coto á otro abuso. A pesar de ser tan clara y terminan
te la prescripción del art. 8.° del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1866, sustitutos hay de Notarías vacantes 
que, con tal carácter, se permiten autorizar documen
tos, incorporándolos al protocolo del Notario á quien 
sustituyen, sin darse cuenta de que, no estando dero
gada la citada disposición, es improcedente, una vez 
puesta la nota del cierre, hacer esa incorporación á 
otra persona que no sea el sucesor en quien la vacante 
hubiese sido provista. La sustitución faculta, única
mente, al sustituto para encargarse del protocolo res
pondiendo de su custodia, y para expedir las copias que 
con referencia á él le pidan, conforme á las leyes.

Tales son, descritas á grandes rasgos, las líneas 
principales de este decreto.

No es posible, Señora, llevar más lejos la reforma 
que somete hoy á la aprobación de V. M. $1 Ministro 
que suscribe. Recogiéndose están datos para poder, tras 
de lenta y madura elaboración, someter á la aproba
ción de las Cámaras un proyecto de ley; pero entre

tanto, no sa abandonará el sistema, de las reformas 
parciales, pues breve y pasajera la vida de los Gobier
nos, apenas permite otra cosa. De todos modos, nunca 
sería obstáculo el que las variantes de hoy figmren en 
el futuro proyecto áe ley, y vayan mañana al Poder 
legislativo con todas esas condiciones que la nueva re
forma del Notariado requiere, de antemano aceptadas 
por los misinos que han de obedecerlas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que' 
suscribe tiene el honor ds someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1901.

SEÑORA:

A L. R. P. áe Y. M,, 

Juliása G arcía San M iguela

REAL DEOE1TO

Atendiendo á les razones expuestas por el Ministro- 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen
lo XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En los índices á que se refieren los ar

tículos 33, 34 y 35 de la ley sa expresará, respecto de 
cada instrumento, el lugar, la fecha, el nombre y ape
llidos de los otorgantes ó requirentes, los áe los testigos 

| instrumentales y  de conocimiento cuando los hubiese y 
el objeto del documento protocolado.

Cuando el instrumento se otorgue fuera del casco , 
de la población, se expresará, además del nombre de 
ésta, el del barrio ó sitio del otorgamiento, y si concu
rriesen, á la vez, testigos instrumentales y de conoci
miento, se determinará quiénes sean unos y otros. Si 
ios índices comprendiesen actos de protesto, en las ca
sillas del lugar y fecha se añadirá respectivamente la 
calle, plaza ó sitio y la hora fija en que tiene lugar.

Art. 2.° Para la mayor exactitud en el cumplimien
to del artículo anterior, el Notario, en la formaliz&eión 
de los índices, se acomodará al modelo que se publica 
á continuación del presente decreto, dando á conocer, 
aunque sumariamente, la naturaleza y objeto del acto 
ó contrato autorizado, sin que sea permitido tratar en 
cada casilla más de lo que se refiera á lo indicado en 
ella,

Art. 3.° Las Juntas directivas de los Colegios im
pondrán á los Notarios que no cumplan debidamente, y 
dentro de las prescripciones de este decreto el servicio 
de los índices, una multa que, sin exceder de 125 pese
tas, no sea inferior á 50.

Igual responsabilidad impondrán a los Notarios mo
rosos que no remitan los índices ó certificación negati
va, en su caso, dentro del término establecido por el - 
artículo 33 de la ley.

Art. 4.° La nota del cierre del protocolo á que se 
refiere el último apartado del art. 54 del regí amento,-,* 
será puesta por el Delegado ó Subdelegado de las Jun
tas en el distrito correspondiente, y donde no le hubie
se por el Juez de primera instancia ó municipal en su 
caso, dando inmediatamente cuenta á las Juntas de 
haberse cumplido este servicio.

Art. 5.° El sustituto que con arreglo al art. 38 de la - 
ley deba encargarse de una Notaría vacante, formará 
y remitirá, dentro de los ocho días siguientes,-los índi
ces ó certificaciones negativas en su caso, de los docu
mentos protocolados en el mes en que ocurrió la va
cante y aun en el anterior si el Notario que ia produjo 
no los hubiese dado.

Art. 6.° Puesta la nota del cierre en el protocolo de 
una Notaría vacante, no podrá incorporarse al mñmo 
ningún otro documento, á no ser por el Notario sucesor 
en quien la misma vacante hubiese sido provista.

Art. 7.° Los deberes y facultades del sustituto de la 
Notaría vacante serán los que determina el art. 6.° de 
la ley vigente. *

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gteacia y Justicia;

«lailán García San M iguel.
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Indica

O o l e g r l o  n o t a r i a l  <¡L@.......................... -.............................. ....... ......... ................ .

N o t a r í a  de D o n  ............................................................................................................ , c o n  r e s id e n c i a  e n ....................—..............>......... .

cíe l is  escritu ras m atrices y demás actos autorizados y protocalados durante el mes d e .......................................  de ISO !, que constan art e l  protaccXv 0 1  T ien te
de esta Notaría.

a
g l ^ g

o h o

P l ?

1

2

3

4

5

LUGAR DÍA
NOMBRE. Y APELLIDOS j

DE "fOS OTORGANTES Ó REQUJRRNTIS !

r¡¡j
1 NOMBRES CE LOS TESTIGOS
|  INSTRUMENTALES Ó D3 CONOCIMIENTO

OBJETO BEL DOCUMENTO PROTOCOLADO'’

Madrid. . . . . . ___ 3

4

6

7
álas 10 y 5

8

Juan Pérez y Rom áo........... . . . . . . .  < ¡

" —.....  ...................... ................. . ............ —-———<-f§

Acta de entrega de una carta á D.

Préstamo simple (hipotecario ó pígnon\ticio) de 
10.000' pesetas, hecho al segundo.

Venta de una casa en Madrid al D. Alfreda»

Protesto por falta de pago de tma letra girada.
<i D. «• • ..

Cesión de derechos hereditarios al i \  Quintín.

Geíafe. . . . . . . . . . . D. José Pérez y Díaz y

j No los h a y . ........... ...

| J m n  Díaz Sarape? y Domingo Díaz Roy, de eonc- 
í cimiento é ínstruniei* t»l*~s................... .........* ...

Maloca. Jasto Soler y Solá y
Alfredo Soler y Pía................ .... c. . . . .

J

| Juan Gómez Prirn y Angel Sász y Sáez, de conocí- 
| miento, y Francisco Sánchez López y D. José 
f Gener y Pía instrumc-atoJes.....................

Pay . , „ .  „ 1 No los hay*........................................... ................
Calle Mayor, 1. 

Madrid ’ José Díaz y Santos y Quintín Romano y Días., D José Pérez Pinto y Juan Díaz y Sánchez..........

Y no habiendo protocolizado otras escrituras y actos que los expresados en el erj presente, lo firmo en Madrid i ........de . . . . .  ¿e 190 .

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  i
¡

REAL DECRETO f
i

De r,;u£ " con el Consejo de Ministros; en nombre 1 
de MI A tig rito  Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina S cgcr lo del Reino;

Vengo en autorizar al Ministro de M arina para  p re 
sentar á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas nava 
les para A ño de 1902.

Dado ^  T alado á veintisiete de Noviembre de mil 
■ Bovedent^ rao.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro dea Marina*

W. CtelMób&I Colón de la  Cerda.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción h lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la r e g la  1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Puerto del Arrecife, de cuarta 
clase, á D. Enrique Ferrán de Sagrera, que sirve el de 
Puebla de Sanabria, y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1901.

TEVERGA

.Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S, M. la Rein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Solsona, de cuarta clase, á Don 
Rafael lasa Sagristán, que sirve el de Sos, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1901.

TEVERGA

Sr. D irerkr gener i  de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  R eg-nte del Reino, en 
nom bre de su Augusto Hijo D. Aifc-»?o X Iil (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley H i
potecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglam ento para 
su ejecución, ha  tenido á bien nom brar pura el Regis • 
tro de la  propiedad de Estepa, de segunda clase, á Don 
Ildefonso García Repeto, que sirve el de Esieila, y  r e 
sulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1901. •

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro

piedad y del Notariado.

M INISTERIO D E  N S T R U C C I O N  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Yista una instancia, en la que D. Victo
rino Canseco y Somoza solicita'se le nombre C&fedrá - 
co de Historia N atural y Fisiología é Higiene del Insti
tuto de Palencia; y

Resultando que dicho interesado íué declarado e x 
cedente en 25 de Octubre últim o de la cátedra de Físi
ca y Química, con su ag regada de Historia N atural, del 
Instituto de Casariego de Tapia, por supresión del c a 
rácter oficial del establecimiento:

Considerando que por su situación de Catedrático 
excedente puede el Sr. Canseco reingresar en el Profe
sorado sin necesidad de oposición ni concurso:

Visto el art. 81 del Real decreto de 17 de Agosto 
próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nom brar á D. Vic - 
torino Canseco y  Somoza Catedrático num erario de 
Historia N atural, Fisiología é Higiene del Instituto de 
Palencia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ven tajas de la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANCHES

Sr. Subsecretario-de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En contestación á la instancia elevada á 
este Ministerio por el Sindicato de exportadoras de v i
nos de Catufo ñá, Valencia y Aragón con objeto de 

|  que .se fo da n.re Corporación ofiotaí;

S. M. el Rey (Q. D. G.], y  en m  nom bre la R eina 
Regente del Reino, ha dispuesto se maniíD el Presi
dente del citado Sindicato que por ahora no as posible 
acceder á sus deseos, toda vez que no hay disposición 
n inguna que precise las ventajas y deberes anexos & 
la  declaración pedida; y que tan  pronto como el Sin
dicato Central Vinícola, creado por Real decreto de 16 
de Julio de 1900, formule el proyecto de reg lam en ta  
p ara  su funcionam iento y  el de Asociaciones análoga® 
provinciales, y  sea aprobado por S. M., podrá el Sin
dicato de exportadores de vinos de Cataluña, A ragón 
y  Valencia, cuyos buenos servicios son patentes, In
coar el expediente oportuno y  reg lam entario  p ara  ob
tener la declaración que ahora solicita.

Lo que de Real orden digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. I ,  
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1901.

VILLANÜEYA
Sr. Director general de A rieultura , Industria y  Co

mercio.

MINISTERI0 DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo Sr.: Vista la Memoria descriptiva y  planos áu*  

plicados del contador de electricidad Electrolíticos Bar- 
tian, de la casa The Bartian Meter C.a Limited, de 
Londres, cnya aprobación solicita D. Santiago Pérez: 
Triana, como apoderado de dicha Empresa; y conside
rando que el expediente ha sido tramitado con arreglo  
á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril próximo pasado é informado favorablemente por 
el Verificador de contadores de electricidad de la pro
vincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina R e
gente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esa, 
Dirección general, ha tenido á bien disponer se aprue
be el sistema de contadores de que se hace mérito, y  
que se devuelva al interesado el duplicado de la Me
moria que acompaña á su petición.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1901.

VILLANÜEYA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

C om probación del contador*

Los aparatos necesarios para la vexiíicasién de estos co»~ 
tadores, que se emplearla siguiendo la mt.relia que indica*
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después, son; una probeta graduada en cüUtímetro cúbico y 
un voltámetro, ó en su 'defecto, na amperímetro y un buen 
reloj.

Para contrastar 6, Yerifie&r este aparato en el laboratorio 
se empezar á por cerciorarse de que el electrolito no penetra 
en los tubos de vulcanita que encierran los electrodos de plo
mo, para lo cual se dejarán aislados y cerrados los aparatos 
durante veinticuatro botas después de llenar el tubo con 
electrolito y se anotará con toda exactitud la posición, de ni» 
ve! del líquido en la escala., y asegurándose al cabo de este 
tiempo de q&e dicho nivel no ha bajado nada, enseguida se 
■comprobará que el tubo está bien calibrado y la escala bien 
dividida. Para esto se llenara el tubo de agua hasta la ú lt i
ma división ds sb-cjo, y después, por medio de una piobefca 
graduada, so le agregará la cantidad de agua que sea des
compuesta por la cantidad do electricidad que corresponda á 
una división (0:3357 centímetros 3 milímetros por amper- 
hora)-, y so verá si en •efecto el agua vertida ha llenado exac
tamente la primera división; del mismo modo se comproba
rá  fe segunda, vertiendo la misma cantidad de agua, y así so 
continuará hasta la primera división de la parte superior de 
la escala. Para comprobar que no hay corfacireuito entre 
los electrodos se hará pasar corriente. Si hay corfacireuito 
3 io se producirán barbajas, Por último, para cerciorarse del 
electrolito se hará pasar una corriente no superior al límite 
marcado en <)1 aparato, midiéndose la cantidad de eiectridad 
que ha pasado por un voltámetro, ó en su defecto por un am
perímetro, tomándose lecturas de dos en dos minutos y m ul
tiplicando la media de estas lecturas por el tiempo que ha 
durado la experiencia. Esta durará cuando menos hasta que 
en la escala se lean cinco divisiones de diferencia. Entonces 
se comprobará si la cantidad de electricidad marcada por el 
contador es la misma que la que marque el voltámetro.

Una vez verificado el aparato, se cerrará, sellándose ó pre
cintándose la caja que lo contiene, único medio de impedir 
que so pueda añadir ó quitar agua ó de alterar la composi
ción del electrolito,

Las operaciones que han da efectuarse en el domicilio de 
los abonados se reducirán á la comprobación de los sellos o 
precintos colocados en el laboratorio.

' i Sr.: Vista la Memoria descriptiva y planos 
d,< * ios del contador de electricidad «Horario», de 
cen .—ie continua, de la casa «Siemens y Halske, de 
Berlín, cuya aprobación solicita la Compañía «Siemens 
Efekirisch Betrieche», de Málaga; y considerando que 
el expediente ha sido tramitado con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 26 de Abril 
prV vr pasado, é informado favorablemente por el 
Vv. .‘.mmuof de contadores de electricidad de la pro-

8. M. el Eey (Q. D. G.), y en m  nombra Ib Reina 
Regente del Saíno, lia tenido á bien disponer se aprue
be el sistema de contadores de que se hace mérito, y 
que se devuelva á la Sociedad interesada el duplicado 
de la Memoria que acompañó á su petición.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Noviembre de 190!.

VILL AHUEVA
Sr. Director general de Agricultura, industria y Co

mercio.

Comprobación del contador.

Bastará que en los Laboratorios haya un amperímetro 
para medir la fuerza de arranque, ó sea la necesaria para que 
la armadura sea atraída por el electronisán, y permita, por 
consiguiente, el funcionamiento del aparato de relojería, al 
que se habrá dado cuerda previamente, y un buen reloj de 
segundos pora cotejar las indicaciones del tiempo.

■Se pondrá el contador en serie con un amperímetro y el 
número conveniente de lámparas que consuman la-energía, y 
se observarán, durante dos horas, las indicaciones de las es- 
f .ras horarias del contador con las dadas por el reloj. Si hu 
biere discrepancia, so moverá en el sentido procedente el re 
gistro del volante regulador del contador, y se repetirá el 
ensayo hasta conseguir la uniformidad en los doñ aparatos.

8 3  apreciará la energía que se consuma en el domicilio 
del abonado para cerciorarse de que no excede de la capaci- 
dad marcada en el contador, y durante un período, que no 
b ;ja- á de dos horas, se observarán las indicaciones del hora
rio con la de un buen reloj de segundos.

Dada su construcción y funeíonamento, entiende el fun
cionario que suscribe que no cabe colocar ningún sello ni 
precinto interior, pues la sencilla comprobación que tanto la 
Compañía como el abonado pueden hacer de estos aparatos, 
se la psrmite cómodamente la tapa de cristal que forma par
ta da la envuelta, y que deja al descubierto las agujas indi
cadoras de los minutos, horas, desenas da horas y centenas 
de horas de que están provistos.

Haciéndose padecido una omisión de copia en la siguiente 
R aai orden, publicada en la Gaceta del 27 del actual, se re
produce debidamente rectificada.

BEAL ORDEN

limo. Sr.: El Rea! decreto da 20 de Noviembre 
de 1 abo estableciendo las reglas á que han de sujetar

se los fabricantes para legitimar el uso y propiedad de 
las marcas de fábrica, dispone en su art. 6.° que los in
teresados satisfarán la c&ntidad de 100 reales, sin cuya 
circunstancia no se le espedirá el certificado.

Estos derechos, que han venido exigiéndose en pa
pel de pagos al Estado hasta el 27 de Marzo de 1900 en 
que se promulgó la vigente ley del Timbre, no se sa
tisfacen desde dicha fecha, sin que hayan sido suprimi
dos por disposición alguna emanada de este Ministerio— 
que íué el que impuso los citados derechos—ni de nin
gún otro Centro ministerial.

Parece que el motivo de haberse dejado de exigir 
el pago supradicho ha obedecido á una errónea inter
pretación de la citada ley de Timbre por considerar 
que el impuesto que en ella se establece, ó sea el timbre 
de 50 pesetas que han de llevar los certificados ó títulos 
de propiedad de marcas de fábricas, era un aumento á 
los derechos fijados en el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850, lesionándose desde entonces los inte
reses del Tesoro.

Y si se considera como certificaciones y no como 
títulos las que se expidan para acreditar la propiedad 
de una marca, incluyéndolas en el art. 89, párrafo 
primero de la mencionada ley*, que determina devengue 
timbre de 50 pesetas, clase 3.a, indudablemente deberán 
ser exceptuadas del de la 10.a clase, 2 pesetas, que en 
la actualidad se exige, y ser comprendidas para su 
aplicación á lo que se determina en el art. 30 de la 
misma ley.

Claro se ve que se ha confundido dos impuestos dis
tintos y compatibles, cuales son los derechos que por 
concesión exige el art. 6.° del Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 y el timbre ó clase de papel en que 
debe ser extendido el documento que acredite la con
cesión.

Prueba el error el exigirse hoy las 50 pesetas que 
como timbre deben abonar los interesados en concepto 
de concesión, haciendo caso omiso del pago de las 25 
pesetas por los derechos establecidos; es decir, que se 
ha creído que la ley del Timbre ha modificado el ar
tículo 6.° del Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, 
sin tenerse en cuenta el origen y alcance de cada una 
de dichas disposiciones, y se reintegra el certificado de 
propiedad de la marca con un timbre de 2 pesetas.

Por lo expuesto, y considerando que el art. 6.° del 
lea l decreto de 20 de Noviembre de 1850, por el que 
se exige 25 pesetas á los fabricantes antes de expedír
seles el certificado de propiedad de la marca, se halla 
en vigor, puesto que no ha sido derogado, ni el im 
puesto modificado por disposición alguna posterior al 
mismo; y

Teniendo en cuenta, además, que la ley del Timbre 
de 26 de Marzo de 1900 dispone por su art. 30 que en 
las certificaciones que se den á instancia de parte por 
cualquiera Autoridad ú oficina se emplee el timbre de 
2 pesetas, excepto las que tienen designado timbre d is
tinto en esta ley, en cuyo caso se encuentran los certi
ficados de marcas, pues según el art. 89 de la misma, 
llevarán timbre de 50 pesetas, 3.a clase;

8. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Eeíno, se ha servido disponer:
1.° Que debe exigirse el pago de las %5 pesetas esta - 

blecido por el art. 6.° del Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850, por toda concesión de marca de fábrica, de 
comercio, agrícola ó de ganadería, toda vez que no ha 
sido suprimido.

2.° Que igualmente debe exigirse el pago de las 50 
pesetas per el timbre en que debe ser expedido el cer
tificado que acredita la propiedad de la marca, envián
dose estos á la estampación en la forma que se hace 
con los títulos de patentes de invención, los que, con 
arreglo al art. 88 de la citada ley, llevan timbre de 75 
pesetas.

3.° Que esta aclaración tenga efecto y se aplique 
desde luego á todos cuantos expedientes se hallen en 
tramitación, puesto que no se trata de un impuesto 
nuevo, sino que ya estaba establecido; y

4.° Que como de carácter general se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales, para conoci
miento de los interesados, la presente disposición.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 1901.

VÍLLANÜEVA 

Sr. Director de Agricultura, Industria y Comercio.1

ADMÍNÍSTRACION CENTRAL

T R IB U N A L  D E  C U E N T A S D E L  R E IN O

Tribunal de oposiciones 
a  p la z a s  A u x i l ia re s  v a c a n te s

Ei día 2 de Diciembre próximo, á las diez y medía da I&-, 
mañana, empezarán los ejercicios teóricos de oposición á una 
plaza de Auxiliar da quinfa clase, vacante en el Tribunal de . 
Cuentas del Reino.

Lo que, por acuerdo del de oposiciones, se anuncia en ■ 
ests periódico oficial para conocimiento de los interesados.

Madrid 25 da Noviembre ds 1901. El Vocal Secretario,, 
Ernesto Marín. 4.451—M

MINISTERIO Di GRACIA Y JUSTICIA 

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il
y  d e  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

C ircu lar.

En vista de la importancia que tiene la información pro
movida por la Sección de Ciencias morales y políticas del Ate
neo Científico, Literaria y Artístico de Madrid, esta Dirección 
general recomienda á todos los Notarios el folleto circulado 
por dicha Sección, que contiene el cuestionario de preguntas 
relativas á puntos referentes al nacimiento, matrimonio y de- 
función en las distintas provincias, á fin de que procuren 
cooperar, contestando á dichas preguntas, á la obra civiliza
dora y progresiva que con la referida información se persi
gue, y que interesa, por tanto, á los adelantos y cultura de 
la Patria.

Los Notarios que no hubiesen recibido dicho folleto podrán 
pedirlo directamente al Secretario de la expresada Sección 
del Ateneo de Madrid, Prado, 21.

Lo digo á Y. S. para conocimiento de los Notarios de ese 
Colegio, y para que éstos procuren facilitar los referidos da» 
tos con la brevedad que les sea posible. Dios guarde á V. 8 0  

muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1S0I.—E1 Director 
general, Ramón Oepeda.=Sr. Decano del Colegio Notarial 
d e ......

En el territorio del Colegio notarial da Las Palmas se halla, 
vacante la Notaría de Puerto de Cabras, distrito notarial de 
Puerto del Arrecife, la cual se lia da proveer por traslación* 
como comprendida en el tercero d® los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento general de Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6 .° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo & lo preceptuado en 
el Real decreto da 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899. -

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación dfr 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 190L=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla 
vacante la Notaría de Ibiza (por traslación de D. A. Planas)* 
que corresponde al distrito notarial de Ibiza, la cual se ha de 
proveer por traslación, como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6 .° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo 
á lo preceptuado en el Rsal decreto de 23 de Agosto de 1891 
y en la Real orden de 15 de Marzo de-1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G ac e ta .

Madrid 26 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el tenitorio del Colegio notarial de Yalladolid se halla 
vacante la Notaría do Santa María del Páramo, distrito nota
rial de La Bañeza, la cual se ha de proveer por concurso, co
mo comprendida en el segundo de los turnos señalados en efe 
artículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de* 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta ■ 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treiata días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 26 de Noviembre de 1801.—El Director general, Ra. 
món Cepeda.
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MINISTERIO DE HACIENDA
■4. ■ v®aK3«a«wr»*

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a d e u d a  p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 

de la r/Jsm a, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
veriS-que diariamente, á, partir del 28 del corriente, la entre
ga *de títulos de.la Deuda perpetua interior al 4 por 100, emi- 
siDa de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisiona
les de igual renta, con arreglo á la R;3&1 orden de 14 de Ostu- 

Hbre último, facturas números 1 á 1803
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 

Miguel Mon&res.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c io n .
Ea virtud de lo dispuesto por la Real orden de 28 de Majo 

de 1882, dictada de acuerdo con el Consejo de Estado, orde
nando se instruyera expediente de clasificación de la funda
ción Casa-Hospital de Infantes Huérfanos de Manresa (Bar
celona), é incoado el expediente especial que determina el 
artículo 87 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, sobre 
autom ación para enajenar la casa núm. 18 de la calle de 
Puigferrá de la citada villa, propiedad de la mencionada fun
dación, se cita á los representantes de ella é interesados en 
sus beneficios por un plazo de treinta días, á fin de que ale
guen cuanto estimen pertinente á su derecho, durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la correspondiente 
Sección del ramo.

Madrid ‘27 de Noviembre de 1901.=E1 Director general,
C. Groízard.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 

esta Subsecretaría ha señalado el día 31 de Diciembre próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 14.625*89 pesetas, de las obras 
de construcción de un Observatorio Meteorológico en la Uni
versidad de Granada.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 26 in
clusivo da Diciembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado," acompañando en otro la carta de pago de la 
O&jja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se lia consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 300 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha  , y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di-
ciciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta be Madbid, y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el facultativo mensualmente, se acreditará al con
tra tista  el importe de las obras ejecutadas, que deberán te r
minarse en el plazo de siete meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cuatro me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la'devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 28 de Noviembre de 1901.—El Subsecretario, F. Re- 
quejo. —S

N ota bibliográfica de una  obra impresa en castellano en el 
extranjero , que el P. Eladio A rnáiz y  Nebreda, Visitador 
d é la  Congrí g ación de la Misión de la provincia de Espa
ña , desea introducir--en España cumpliendo con los fo r - 

2: m aliiades prevenidas en el decreto ley de 14 de Septiem
b r e  de 1869 y Real orden de 19 de Agosto de 1893.

•-«Sor A pelonía Axtdríveau, hija de la Caridad y el Escápu
la*. V,de la Pasión.»—Cebú. loip. del Seminario de S. Gar
los. Un roí. de 374 págs. 8.° con 3 lárn.

Ma 'drid 22 cíe Noviembre de 1301.—El Subsecretario, F, Re-
' quejo.

’ Nota bibliográfica de varias obras impresas en castellano 
en el extranjero , que D. Fernando Fé y Gchne.z, del co
mercio de libros de esta Corte, en nombre y representación 
de los Eres. Eachette y Compañía, de Parts , desea in tro 
ducir en España después de cumplir las form alidades \ 
preceptuadas por el decreto ley de l id e  Septhmbre de 1889 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

«Un baile de mascaras», por A. Mélandri,—•Oorbeil. Ed. i 
Orete.' s. a. Un vol. de i 6 págs. 4.° con grab.

«Por la v e n tan a , por M&d. Lescot.—Oorbeil. Ed. Crsié. 
s. a. Un vol. de 16 págs. 4.° con grab.

«El coche de L s cabras», por A. Alexsndre.-—CorbeiL Ed. 
Creté. s. a. Un vol. de 18 págs. 4.° con grab.

«Las confituras de tía Ana», por R. Hombre.-— Oorbeil. 
Ed. Creté. s. a. Un vol. de 16 págs. 4.° con grab.

«El pequeño espigador», por H. S. B.—Sceaux. E. Chara!- 
re. s. a. Un vol. de 16 págs. 8.° mayor con grab.

«Biancaficr».—Sceaux. E. Oharaire, s. a. Un vol. de 16 pá
ginas. 8.° mayor con grab.

«Los cineueñta céntimos de Pascual», por León D‘Ave
zan.—Sseaux. E. üharaire. s. a. Un vol. de 18 págs. 8.° m a
yor con grab.

«Las hazañas de caza de Juan Luis Guillen», por J. Mas- 
son.-—Sceaux. E. Gharaire. s. a. Un vol. da 16 págs. 8.° ma
yor con grab.

(Todas forman parta de la «Biblioteca de las Escuelas y 
de la familia».)

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

S h a lv e r s ld a d  C eiife& I,

F acu ltad  de Derecho.

. Habiendo aparecido un error de copia en el anuncio refe
rente al resultado del concurso Goma?, publicado en la Ga
c e t a  del día 27, ss rectifica en la siguiente forma:

CONCURSO COMAS

La Facultad da Derecho, después de examinar las Memo
rias presentadas, acordó conceder el premio á la que tiene 
por lema: «La ciencia de las leyes es como fuente de justi
cia, etc.», y accésit, si el autor lo acepta, á la que está seña
lada con el lema: In memorimi.

En su virtud, se convoca á los autores de las dos Memo
rias indicadas para el jueves 5 de Diciembre próximo, á las 
diez y media de la mañana, en el Decanato da esta Facultad, 
á fin de abrir los pliegos en que están incluidos los nombres 
respectivos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interes.ados.= 
Doctor Ismael Calvo, Catedrático Secretario.

Instituto agrícola de Alfonso X I I .

G ran ja  C entra!.

Sa vende m. pública subasta un lote de ganado de cerda 
de desecho, perteneciente á la misma, el día 14 de Diciembre 
próximo, á Las quince en punto.

Las proposiciones se admitirán todos les días no feriados, 
de las catorce á las diez y siete, hasta el 13 del indicado mes, 
en las oficinas del establecimiento.

El pliego de condicionen se halla de manifiesto en el ta 
blón de anuncios de dichas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 27 de Noviembre de 1901.—El Direc
tor, Adolfo Fernández. — S

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIE, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L l O A i

Dirección g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a , Industria
y  C o m e r c i o

Negociadlo «Sol Registro á© la  propiedad industrial 
y  comercial.

Relación de ¡ai patenta de invención y certificadas de adición 
que hm  sido caducados per los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm . 24.210. D. Luis Correa y Aguirre.
Patente de invención por veinte años por un horno á gas 

recuperando el calor perdido, destinado á la metalurgia del 
plomo, sistema Correa.

Expedida en 8 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.213. The International Tipal Tele* 

graph Companv.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en telégrafos impresos.
Expedida en 26 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

i de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.219. Dr. Georg Otto Juliuos Schüller.
Certificado de adición á la patente núm. 22.087 expedida 

en 17 de Febrero de 1898 por un procedimiento ¿ara la fabri- 
I cación de bihipersulfato, como accesorio á dicha patente.

1 (1) Véase 1$vGá&bta de 26 del actual.

Expedida en 27 de Mayo de 1899.
Caducada por falta de práctica en 29 de Julio de 1901.

Expediente núm, 24.227. D. Pedro Dalorme (hijo).
Patente do invención por veinte años por un nuevo apara

to para el amoldado de piezas de cristal y materias seme
jantes.

Espedida en 5 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
^Expediente núm. 24.232. D. Severino Gisbert Ferri.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento industrial do fabricar cortinas, valiéndose para ello 
de tubítos ó varillas de cartulina ó papel.

Expedida en 8 de Junio de 1839.
Caducada por falta de pago do la tercera anualidad en 31 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 24.244. D. Tomás Gianello.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial serpentinas anunciadoras.
Expedida en 9 de Junio da 1839.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.245. D. Pascual Calatayud.
Certificado de adición á la patente expedida en 10 de Mayo 

de 1898 sobre un aparato limitador automático sistema Gala» 
tayud.

Expedida en 15 de Junio de 1899.
Caducada por falta de práctica en 2 de Agosto da 1901.

Expediente núm. 24.249. Los Sres. D. Juan Bárgano y
D. Jules Alio.

Patente de invención por veinte años por un sistoma de 
cajones propios para cajas de fósforos.

Expedida en 5 de Julio de 1899.
Caducada por falta d« pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.254. D. José Carreras Pérez.

Patente de invención por veinte años por un nuevo siste
ma de persianas.

I
 Expedida en 20 de Junio de 1899.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 
de Agosto de 1901.

Expediente núm, 24.255. D. Victoriano Muñoz,
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la venta automática mediante la introducción de una m o
neda.

| Expedida en 20 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2 

i de Agosto de 1901.
¡ Expediente núm. 24.263. D. Rafael Vails y V&lls,

Patente de invención por cinco años por una modificación 
en el procedimiento de curtición rápida.

Expedida en 23 de Junió de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Agesto de 1901.
Expediente núm. 24.264. Mr. Wílh8m OIscliswsky.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de gres calcáreo,
Expedida en 24 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la torcera anualidad en 5 

de Agosto ds 1901.
Expediente núm. 24,265. Mr. Andrevo Plecher.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos de los aparatos de alumbrado eléctrico.

I
 Expedida en 30 de Junio de 1899.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 
de Agosto de 1901.

Expediente núm. 24.267. D. Cayetano Fiol y Rldaura. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico de fabricación de unos cilindros llamados fonó
grafos.

Expedida en 12 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.272. La Farbwerke vorm Meisíer Lu« 

cins & Bruning.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

para la producción de las combinaciones de tanino antisnóni- 
cas ó metálicas de las materias colorantes.

Expedida en 1.° de Julio de 1899.
Caducada por falta de práctica en 31 ds Julio de 1901.

Expediente núm. 24.274. D. Antonio Elosegui.
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial, que consiste en boinas con pelo.

I
 Expedida en 22 de Junio de 1899.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad-en 3 
de Agosto de 1901.

Expediente núm. 24.275. Mr. Luci8n Larcher.
Patente de invención por veinte años por un aparato con

sistente en una cerradura y cerrojo sin llave.
Expedida en 24 da Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.282. G. Roth et C.a
Patente de invención por veinte años por un arma de fue

go de efecto automático con cañón de resbalo.
Expedida en 23 da Junio de 1899. 

i Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 
I de Agosto ¿o 1901.
I r ' ( 7 7  c Un niráój
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual» 
©sta Dirección general lia señalado el día 31 del próximo mes 
de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de tos acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Falencia á Tinamayor, durante los años de 190,2» 
1903 y 1904? provincia de Paleada» cuyo presupuesto de con
trata es de 17.057 pesetas 95 céntimos.

La suben ’ se celebrará en los términos prevenidos por ls 
Instrucción o o 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, auto Ir., 
Dirección gei'uiTi de Obrrc públicas, situada en el local qu? 
ocuna el M rikkrio Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras púbiicnv L* liándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el p ie  upuesto» condiciones y  planos  ̂ correspon
dientes, en di; úo Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pal t ri

Be adm ifr n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Míiji.de i o* de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públiAr:-*. en las ñoras hábiles de oficina d cde el d'a 
de la fecha las diez y siete del día 26 de Dic enfire
próximo, y en iodos los Gobiernos civiles de la Pe í "ul , 
en los mismos Mas y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado gj Ja clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía part-, tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en electos de la Deuda publica al tipo que h$ 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes* q - 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediM 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí i» 
Instrucción.

E'i el Ctisj do que resulten dos o vr ^oposiciones igua* 
les» st, ¡.rocederá en el acto á un sorteo 3 re las mismas.

Ma L ii 25 de Noviembre de 19í -E l  Director general» 
D. Anas de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado coniecha .....de  ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Palencia á Tinamayor, du
rante ks años de 1902, 1903 y 1904» provincia de Falencia» se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con es Lleta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechaba toda prepuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Aguas.

En vista de la comunicación del Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad-Real, fecha 12 de Septiembre último, en 
la que se interesa la publicación en la Gaceta, de la Real or
den de 20 de Octubre de 1900, que no ha podido comunicarse 
al concesionario D. José Ayanguren por haber fallecido éste 
é ignorarse la residencia de sus herederos;

Esta Dirección gañera! ha resuelto ordenar la inserción 
del siguiente anuncio:

«Vista la instancia de D. Ramón Abad, solicitando se de
crete la caducidad de la concesión del canal del Príncipe ds 
Asturias, otorgada en 28 de Agosto de 1878:

Considerando que es conveniente á los intereses de la A d 
ministración el que desaparezcan los inconvenientes actua
les, para que las obras de dicho canal sb realicen;

Esta Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Gaminos, Canales y Puertos en 30 de 
Junio de 1896, con motivo de la Memoria que escribió el In
geniero Jefe Sr. Echegaray sobre aprovechamientos de aguas 
del río Guadiana, ha resuelto se manifieste al concesionario 
que en el proyecto reformado que está obligado á presentar 
habrá de tener en cuenta que los aprovechamientos actuales 
representan en el estiaje un caudal de 655 litros por minuto, 
y  por lo tanto habrá de disponer sus obras de manera que se 
asegure dicho caudal al padrón de Argamasilla como m áxi
mo necesario y mínimo que en los estiajes conduce al río; 
pudiendo, si fuere preciso, expropiar las porciones del canal 
vendidas, pero respetando siempre el servicio del padrón de 
Argamasilla ó el de la Comunidad y Sindicato que alií se ha 
de establecer; y en el plazo do seis meses deberá el concesio
nario presentar el proyecto de utilización de las aguas inver
nales del río, contados desde la fecha en que se le comunique 
este acuerdo, que será para todos los plazos de la concesión; 
y  por tanto, se desestima la instancia de D. Ramón Abad, 
puesto que no hay motivo para declarar la caducidad de la 
concesión qu3 dicho señor solicita.»

Madrid 18 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
-tísffsaaafiwaeí

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  V a l e n c i a .

En uso de la autorización que le concede la condición 6.a 
de las aprobadas por Real orden de 5 de Octubre del corrien
te año, la Diputación provincial de Valencia, en sesión de 20 
de los corrientes, ha acordado emitir, por medio de suscrip
ción pública, títulos amoríizables de la serie 3.a, por valor 
de 300.000 pesetas, destinadas al pago de salarios de nodrizas 
del Hospital provincial y aumento gradual de sueldos al Ma
gisterio d- pDrití.A enseñanza.

L~ s,. C" p'* en se verificará en la Depositaría de esta 
Ckrpüi^'vm r . CSv 20 de Diciembre próximo, de nueve do la 
’i " N ~  ̂ k\ tac .e. Los suscriptores depositarán en
¿ ' ' - a - ’ * a. en el acto de hacer la suscripción,
e. 5 por kO 4;: or nominal de los títulos que soliciten, ó

sean 12'56 pesofag por cark uno de ellos, recibiendo un r e 
guardo talonario que acredita dicho depósito y su condición 
de suscriptorcs.

Los titules *, mJíen a la pyr y bajo Jas condicionas que* 
fueren aprobadas per 3a repetida "Real orden de 5 de Octubre 

; último, que se inserten a continuación.
¡ Transcurridas k-s horas por qm  se abre la suscripción no 
| so admitiráu otras pror raciones que las de los su scr ip ta "
| qus se tíncu/'tkren ea 'el local d e 'la Depositaría esperando 

turno p*ra presentar Ja suya. La Diputación examinar* 
las presantadr s, y si estas IoV jh per una suma superior á 3a 
cantidad qm  se emite, sdiá pror*attx tM entre los solicitantes.

Las fracciones que de este prr rm eo puedan resultar se 
epilcarán a c jo ip L u i un atulu a k s  proposiciones que 
compren Dn menor numero de dies y cu jndo"sesn por Igual 
cantidad, a la que tenga número más"bajo da presentación.

El resultado del concurso y de la adjudicación se publica
ra en el Büii?>í*i oftfiat dt Se provincia y en los diarios de la 
capital señalándose un plazo no menor de ocho días para 
que los interesados puedan retirar los títulos de la Caja, pre
via consignac'ón de su importe, devolviéndose Jos depósitos 
constituidos. Iva el caro de que los títulos no estuvieran ex
tendidos para aquella Leba, recibirán los interesados un res
guardo interino al portador» representativo de los que les fue
ran. adjudicados. Los que durante dicho plazo no se presenten 
á retirar Jos títulos 6 resguardo perderán el depósito consti
tuido-

En la Contaduría de fondos de la provincia se facilitarán 
á los Interesados enantes detalles necesiten respecto á las 
condiciones da la emisión y los impresos para hacer la sus
cripción.

Valencia 22 de Noviembres de 1901.==E1 Presidente, José 
Puig y Benot. |

Condiciones de  la emisión. |

1.a La Diputación provincial de Valencia emitirá una ter- ¡ 
cera serie de títulos amortizadles al portador, de á 250 pesa- | 
tas» que devengarán el interés anual de 5 por 100, pagadero g
por semestres vencidos. S

2.a Estos títulos se amortizarán por sorteos en plazos igua- I 
les durante veinte anco, ó sea cuarenta semestres eonsecuti- f
vos, el primero da los cuales se psgará en 1.° da Enero 1
de 1906. I

La Diputación, sin embargo, sq reserva el derecho de am- I
pli&r á mayor cantidad ó de anticipar el vencimiento de estos 
plazos cuando sus recursos se lo permítan.

3.a El importe de esta tercera emisión no excederá de un 
millón de pesetas nominales, y se Invertirá exclusivamente 
en pagar deudas contraídas por la Diputación eon ’ anteriora 
dad al día 1.° de Enero de 1901.

4.a La Diputación ofrecerá dichos títulos en pago de su® 
créditos á los acreedores por obras de carreteras, suministro53 
á los establecimientos benéficos ó cualquiera otra contrata de 
obras ó servicios provinciales. Tales créditos se computarán 1 
por todo el importe de su capital para el efecto de su conver- 8 
sión en títulos*al portador, y éstos se darán también en pago 
al precio ds la par.

5 a Los títulos de esta emisión devengarán intereses das- 
de 1.° de Enero de 1902.

6.a La Diputación podrá emitir también parte ds dichos ¡ 
títulos por medio de subasta ó suscripción pública, con el f 
objeto de satisfacer en efectivo atenciones que no puedan ser- | 
lo directamente en títulos, como salarios de nodrizas del Hos 1 
piíal provincial, aumento gradual de sueldo al Magisterio de 
instrucción primaria, subvenciones á entidades oficiales, Cor
poraciones é institutos de interés provincial y otras de seme
jante naturaleza» En tales casos, la emisión no podrá hacerse 
por precio inferior al de 95 por 100 de! valor nominal de los 
los títulos con cupón corriente.

7.a Los créditos de la provincia á favor del Estado habrán 
de ser pagados cuando proceda, por completo y en efectivo, 
después que se verifique la subasta ó suscripción de títulos.

8.a Estos títulos no servirán para satisfacer intereses. Los 
que leg&lmente hayan ganado algunas de las deudas llama
das á la conversión, se abonarán en metálico.

9.a Los títulos de esta tercera emisión disfrutarán de 3ss 
demás garantías y condiciones que á Jos de las series prime
ra y segunda aseguraron las Reales órdenes de 24 de Diciem
bre de 1891 y 21 de Octubre de 1895.

10. Si la suma de las deudas que cada acreedor presente á 
conversión no fuere múltiplo exacto de 250 pesetas, y el exce
so resultare mayor d8 125 pesetas, el acreedor deberá abonar 
en metálico lo que le falta para recibir títulos completos. Bi 
la fracción no fuere mayor de 125 pesetas, la abonará en efec
tivo la Diputación.

11. Los acreedores que no acepten la conversión que la 
Diputación les ofrece, conservarán íntegros sus actuales de
rechos. 4466—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  
d e  G e r o n a

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, que tendrá 
lugar el día 10 de Enero de 1902, á las once, ante el llus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda. \

1 .a El rematante quedará c?bligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia, y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto del ramo de Bienes naciona
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remítan por el Jefa de la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere* equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que ei de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el pliego común del sello, y de igual calidad 
al que estará do manifiesto en las oficinas de lá Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado.

4.a El tipo de la letra que se emplea en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la *n«reg* de ios originales, no

i retrasando esta importante servicio por motivo .ni pretexto
* alguno,
| 6.a El número de ejemplares que ha de tirar el c'dptor al
| precio de la contrata será el de 70 que se señaba por ,Sec- 
! eíón de Propiedades, y que habrá" de entregar mmedi¿Va“
í mente.

7.a Bi el contratista dejara de cumplir cualquiera de !a& 
condiciones anteriores B6 .rescindirá el contrato, resarciendo- 
aquél ios perjuicios que por* este hecho ce irroguen al Estado,, 
lob cuales se harán efectivos guhxe la íí?* s,* y ámen
te sófora los demás Menee del contratista.

8.a Declarada ¡n rescisión del contrato * o v -  x̂á á nue- 
va subasta, quedando responsable el c n t ’ * * ^ 11 dife
rencia de precio que resulta entre ésta y M -ntcri.r r* aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á a-.bono de ninguna 
ei'ase en el caso contrarío, de conformidad eon lo que en est& 
punto prescribe el Real decreto da 27de F3.bro.ro é msíniccióis 
de 30 de Septiembre de 1;§52, cuyas disposiciones I ^TmráxL. 
parta int?grente da esta pliego en cnanto en él no sq ha 1 la- 
previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades 
que por cualquier concepto soan exigíbies al contratista se* 
harán efectivas por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y Im  
cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrac
to ¡sa susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán 
por la vía contencioso-adminlstrativa después de apurada la  
gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusuk p“ “ sistírá en 2*50 
pesetas, que se consignarán en la Caja o i o en me
tálico ó valores da! Estado al precio de c >n que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como Imitador en la subasta ha de 
consignarse previamente 12‘50 pesetas en metálico en Ja Caja*, 
de la Administración d* la provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á ios interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín 
terin se apruebe el remate por la Dirección gmera! y llene el. 
adjudicatario 3a condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda ce 13*66 pesetas 3o&
70 ejemplares, y si el pedido fuese mayor, se abonará en cuen
ta á 15 céntimos de peseta por cada uno de ‘aquéllos, confor- 
íorme determina el Rsal decreto de 6 de Octubre da 1885.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredita la con Agnación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora ma s de 3a en 
que se principie el remate; transcurrida, se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarando provisionrfimente, y sin per
juicio de la aprobación superior, como mejor postor, al que 
suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten eos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores*, segunda., 
licitación eral por espacio de un cuarto de hora» adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública, dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación set 
verificará por la Caja de la Administración de bi provincia,, 
en los términos que previene la Real orden de II de Febrera 
último.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del limo, se
ñor Delegado de Hacienda, bajo la presidencia de éste, y con. 
asistencia del Sr. Abogado del Estado y Jefe de la Sección de 
Propiedades.

16. El contratista del Boletín oficid  de Ventas de Bients 
Nacionales podrá expenderlo al público ó admitir suscripcio
nes en beneficio suyo al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaoeta d s  
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de raaón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el casa 
de que faltase al otorganrento de aquélla, á lo que previene? 
el.art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativa 
á la celebración de toda clsse de contratos para servicios pú
blicos.

Gerona 26 de Noviembre de 1901.=E1 Delegado de Hacien
da, Salvador Balius Bonaplata.

Modelo de proposición .
D, N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicada

con fecha    y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes, Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con. 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones*
por el precio d e  (en letra) los 70 ejemplares, impresos en
la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Universidad de Barcelona.
Primera enseñanza.

Habiéndose incluido por equivocación involuntaria la Es
cuela elemental de niños de Olíana en el anuncio de concursa 
de traslado publicado en la G a c e t a  de  M a d r id  correspon
diente al día 8 del actual mes, entiéndase eliminada de la ci
tada convocatoria.

Lo que se publica p&ra conocimiento de los Maestros inte
resados.

Barcelona 25 de Noviembre de 1901.—El Rector, Rafaela 
Rodríguez Méndez. 4444—M

U n iv e rs id a d  lite r a r ia  d e  S a la m a n a .
En el anuncio de este Rectorado publicado en la Gaceta

del día 14 de este mes aparece, por error involuntario, entre 
las Maestras aspirantes á las Escuelas dotadas eon 825 pese
tas de la provincia de Salamanca que han de proveerse por 
oposición, Doña Juana AIabso Perotas, y debe figurar entra 
las aspirantes á las Eseu elss de la misma provincia d©t&d&& 
con sueldo superior al »iludido.

Asimismo, entre 1©% Maestros aspirantes á las EseuAUs da 
niños de 825pesetas, de la provincia de Salamanca, figura. 
D. Serapio Cid Mesr¿s y debe ser Serafín.

Lo que se publica para general ceno cimiento y  á fin da,, 
i giib?sr«ar dkhos defectos.

S a lv f>v:x.ai, L'S de Noviembre 1901^11 Eeetor, Miguel 
* de ümmmQs 4460—m
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V, H. V. H. V. H V. H, V. H. H. V. H. V. H,

A Tfifínip,], 22 bercero . . . . . . . . Palacio A m an ie l. . . . . . . . . 1 RrftncnrmfiiiTtt o iría........ ........................ p > p » P P P p P !• 1 P p % 1 p
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&
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Palm a, 12 sfíonindo.. TilAm___ Corredera.............. 1 Pneumonía doble.. .  •. .......................... p P p P P P P » P 1 P p p 1 p
Tíienm 98 r» arto R u b io . *................ 1 Ohstm ep.ión in te stin al.......................... p P p p P P P p p p 1 p p f l
Plsifr» Ira Mnnp.lnsi. 2 . n r in c in a l___ ____ Idem.. . « . .......... Pozas..................... 1 M eningitis a»uda.., 1 P p p P P P p P p p p p 1 p
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H ospital Pí 
A lm ansa, E
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¿H-ravína. 4. RfíGmndn ______ _____ ____ Tlnc-ninin.......... Pídflvn.............. 1 Tuberculosis m ilm o n ar........................ p P p P P P p p p P p P 1 p
Castellaas, 
A g u stín  Re 
Doña Bárbf

f'O nr i n r** ni; 1__ . . . Idem 
Buena vis

ílh a rn hñ rí.............. 1 E ndo carditis........... 1 P p % P P p p P p P P P 1 p
-jas, 6, b j 
i a de 8r¿u

■5.......... ;a Plaza de Toros 1 Bronquitis c a p ila r................................. p P p 1 P P P p p p p P p p 1
yanz^, 5 . Tdísm___ B e lé n .... . . . . . . 1 M iocarditis in feccio sa........ . p P p p P P P p p 1 p P p 1

Tiip.m_________ P1&Z& de Toros. i M eningitis tuberculosa...,................... p P 1 P P P P p p p > P p 1 p
San Pedro, 1, tercero Congreso

XfüpTVi . .
Cob^rnador „.. 1 D iabetes., p P » P P P » p p p 1 p P p 1

. R e tiro . . . . . . . . . . . 1 Abeaso v andina del necho ................ p P p P P P P p » p P P » 1 P
H o sp ital. 
T A rr¡ __ Delicias . . . . . . . . . 1 Enteritis aguda». . . p P p 1 P P P p p p P p > p 1Aía. w va v  ̂ v/ ,
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TTr.smt-í s Pr, xrinrtífi 1 ff rn.nsp.nn tfíl_____. . . Id e m . . . . . . . . . Sant* Is a b e l. . . . . 1 » p P p P P P P p p P P » 1 p
Hospital C lín ico (Camino de

<*. h  fi ¡. 'D . . . . . . .  . _______ Caraban-
ídem .., . . . . . .  o • a to c h a .. . . . . . . . 1 fi-anírrf'r.ti n u lm o n a r.. . . . . . . . p P p P P P P p p 1 P p p 1 »

H ospital P ro vin cial (Travesía del Cosas
Drmm 1 ív í 'V 9i r t r \ \  . __ Idem . . » Isabel . . . . . 1 Insuficiencia m it r a l.......... ..... ........... p P p P P P P p p p P > » 1 »

Tíbvrn fP.-U'í.fbin. £í\. . .. I  d em.-  «. ■ *« ídem.. 1 Carcinom a uterino , p P p P P- P P p p P 1 P P p I
Tnn.lnsa •

In c lu s a ............ Embajadores. £, , . 1 fiffilis in fan til , p 1 p P » P P p p P P P » p 1
Am paro 101 ................ ............... Idem ... • • » .• .. C ara vae a. . . . . . . . 1 R aquitism o. . .  .................. ..................... 1 P p P P P P p p P P P » 1 P
Paloma, 8 p r in c ip a l............. .............. T e t in a .. . . ,  o» Solana . . . . . . . . . . 1 M eningitis ........................ ........... .. p P 1 P P P P p p p P P p 1 >
ArsC'nciií Inci hsin Id e m . . . . . .  . . Don Pedro -.......... 1 Catarro g ástrieo i . p P * P P P p p p p p P i 1
Tnlfidn. 90. rsrir¡fíin?t! Id e m «* - * - . ' . Toledo............. ... . 1 Oirrtesis b anfítica. . * P p P P P P p p 1 P P p 1 >
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LUrrAtfír» í
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Rvrrñmanni'a 9, . .. I *ic» ñfíxynvísv. 1 "Rronnuitis cauilar, 1 P p P P P P p p p P P P 1 p

■fürsnp.p-nrtinn Jerónim s. 19. fcftrcfirn_______ ¡ Idem . ■ . Concftueión , 1 » p P 1 > P P P p p p P P P 1 P
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Madrid 21 de Noviembre á® 1 9 0 !.= !1  Alcalde Presidente, Alberto Aguiltir&.:

S e c r e t a r í a .
Esta Exorna. Corporación lia acordado, y sancionado la Junta municipal, sacar á pública subasta el servicio de transportes necesarios para la conservación, limpieza y obras de las vías públicas afirmadas del interior, extrarradio y ensanche de esta capital, bajo los tipos calculados de 100.000 pesetas anuales el del interior y extrarradio, y el de 125.000 pesetas, también anuales, el del ensanche, y con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones:

Facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE XA CONTRATA
Artículo 1.° Objeto de la contrata*—Es objeto de esta contrata:Primero. Los transportes que sea necesa.no ejecutar para al entretenimiento y limpíela de los afirmados de las vías públicas del interior, extrarradio y ensanche, qufl comprenden:A, La extracción del polvo, barro, detritos y basuras procedentes de la limpieza da las vías afirmadas, conduciendo

estos productos á los puntos que se le designen, y de no hacer designación especial, & los vertederos públicos ó á los particulares que de su cuenta pueda proporcionarse el contratista.B , El suministro de la arena de miga que sea necesaria para el recebado de los firmes de estas mismas vías.Segundo. Los transportes para las obras que se ejecuten en las vías afirmadas <5 que hayan de afirmarse, comprendiendo el de toda clase de herramientas y materiales que sean necesarios cuando se ejecuten por administración por operarios del Municipio, como son:A. Herramientas, útiles de espartería, efectos varios, desde los depósitos del ramo de Vías públicas á las obras.B . La extracción de las tierras  ̂ procedentes de las obras que se ejecuten para la explanación y apertura de cajas en las calles que hayan de afirmarse por operarios de la crisis, llevándolas á los puntos que se le designen, ó de lo contrario, á ios vertederos públicos o á los particulares que el contratista pueda proporcionarse.O* El suministro de arena de miga ó de río para las obras nuevas ó reparaciones de afirmados que se ejecuten por operarios de la crisis. ,D. El de cubas de riego y transporte de las mismas, destinadas al mismo objeto.

B. El arrastre de carros de vuelo de propiedad del Municipio. *F, El transporte de cualquier otra clase relacionado con las obras de que se trata.Art. 2.° Transportes que se excluyen de esta subasta .—> No comprende esta contrata el servicio de transportes de materiales, herramientas ó efectos que para las obras se adquieran por contratas especiales en las que se estipule que han de ser entregadas al pie de obra.Tampoco comprende los transportes de tierras procedentes* de los desmontes que se acuerden ejecutar por contratas también especiales, en las que se prevenga hacer juntamente aquéllos y la mano de obra.No figura, por último, en esta contrata ningún otro servicio de transportes de cualquier clase que sea y forme parte de una obra que se ejecute por una contrata especial.Art. 3.° Duración de la contrata*—La duración de esta contrata será desde el día en que se otorgue la correspondiente escritura hasta 31 de Diciembre de 1905.A los treinta dfas del otorgamiento de la mencionada es* critura, tendrá obligación el contratista de empezar á prestar el servicio.Art. 4.° Entidad de la  c o n tra ia ^E :;M contrata compren* de dos clases de servicio,
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v  r f ol .1 i ertret ’i m i h j  hrnpk m  ra L ^
afir in , o íxiolra en e rrkm r piu a í » dú ,rak 1.°;
corar r a „ craú ilid  di p-rvran ¡radi íai/ iL r de pr yac ó 
mea Lis cir.'uusíai cL s  dei trafico y r ¡>ado a tm o ^ -
rico io  r.. por xid t r b alza io mrarara 1, q. be d~ c ra
¡l&e* raí •iro ra pra erara .r^quirara » ií ' & i jo p a  
taneira

El sraranJo Co de los t sesro  tes diferentes que se hayan 
de ej centrar con motivo do los d ri»rar<t, obras une rara o de 
reprae • c~ aC ’r ^ V o  rnra 1 F \ e(o * A yu n f'^ k  uto 
acuerdo jp v i tira por a ira ! ira ' raun con ops r rajíra do , cm - 
sis, Sí ' r r h c recesídudiM y ¡rayiri la iripcifauci % de s ¡? ra '- 
dito< yy A rra to o. C ‘P ’gn m ' ] p rtKSi pi ‘ stes

Es ' s e^víMos so ubonanr „ ^un siu ei i. ú ay  i e h ^ í  r- 
t^nen L; i, o que preston ci ¡i . > *\ p ra : k s p ' t e t v  o ira gra * 
dos en D cira iro raie a romped u e J  as condraioues fu financio 
pa r L  < n £ < " m a de i a s mi sin as -

K¿su,(- * “ í incht rramrast i a ímpoitaneia del rc:vlt?.j Je  
traroraeL . ■ ju  en k  tohdidai i d 'iK ' ht.yaa de f foc^uarso 
y perV ~ v  di importe total de la centrata.’se fija pruLjncial* 
meato en LM f 09 peratra el importo anual del servicio dti in 
terior y -n L arradio, y tn 125.000 el de! ensanche, sirvien
do 0 ‘ i ’ í\r -u iad par a refu lar la fianza provisional y definiti
va de !f 'Uju; fita y tolo para este fin; pero sin que en maneia 
alguna ara c Ligatorio para el Municipio el empleo de esa 
can*2 i,d * r i nqua el contratista riu/a eLv^r reclama -ion 
algú n ' rak ira tsie particular»

CAPÍTULO II

CONDICIONAS DEL MATERIAL Y SERVICIOS DE TRANSPORTES

\r? " r  k " n j ' 1 > "o ^  —Les YehicuVjs
qa . 'i-lii rara Jt i' uu ' i A  ̂ »r i ’ d  s?r7ldo do
I ls i n cirros, l|l\úíu. y cu b is  de n e fo ,

L t c „ ax de Ja caja de K* ciu'n  ̂ rera 1 un metro cúbi
co v i 1 i vJqaeiCuS rf,  ̂ qki ti-r «li - 11 tro “ubico. Unos y 
otu^’ i bmn ^coo t*.i xi^ - y , a p nr r de tableros y
t-’a . v los qu*̂  se d diquen u . i Fmp cza lo suficiente 
i m p r  ¿ s p-.ru p jue'3 condncir el barro y légamo sin que
se vi i 'u iíite ei t 'n qn K Íe  y sin que ha va necesidad da 
<rjv~-5L . c 1 esté encerrado uara cargarlo. Llevarán su co- 
v- típ  ̂ ~cj conducn^ j  y»ü.\v n tirado0 f  *r tres caballe
ría j n 1 . y pr ? iim  los vudiimfis

ru , pívd r^T? °e>- ra 1 1 meé lo ordinariamente
cra rT 1 ’i' ir  id y la rabrai du u, xn^^o cúbico, monta»
¿as •' i eug^OíjlI^uN* j  rra y rciarpM*>Jo<s de los cubos 
<5 iim ( . izvy >í-ííís p^ra ka *yr c?rg J»fi agua en las bo
cas o ‘ y fudutts ú oturs pu:do" de toma. Cada carro de 
cuba ' Jo por dos caballerías y guiado por el correspon
díame i * *i : «nitor.

L - s , d*'í vuelo serán facilitados por la Villa, estando 
oblig i J  ̂ ontratista á dar para el arrastre de cada uno
tres m b con todos los arreos necesarios para el en-
gancht •  ̂ correspondiente conductor.

Te ' 1 ■ o cabellarías de que habla el presente artículo se
rán m vyjriu y con las condiciones de fuerza y demás necesa
rias p&ra llevar bien el servicio, pudiendo desechar las que, 
reconocidas por un Veterinario municipal, no reúnan las con
diciones precisas.

Todos" los vehículos del contratista que se empleen en 
este servicio estarán pintados uniformemente y llevarán un 
rdfcura que a s  distinga con facilidad, así como el servicio 
oficial q p j  prestan. Ademss.de la placa que indique el núme
ro de i vlr.Vmulo en la matrícula del Municipio, llevará pin
tado otro número particular de orden antre los que se desti
nen al servicio de transportes de vías públicas.

ArL 6.:) C m iicion es de las a ren a s .—La arena para el r e 
cebo de los afirmados será de la conocida con el nombre de 
arena do raiga, ó sea arcilloaremosa, y provendrá de los pun
tos que se resignen por el Ingeniero Ayudante ó Sobrestante 
del servicio de vías públicas.

La arm a de río para las mezcles y recebo y subsuelo de 
cintas de empedrados en las obras que se hagan con operarles 
de eVsi . s» rá lavada y de grano fino, y provendrá del lecho 
del n  ) M apanares ó sus afluentes, debiendo estar limpia de 
tierra, mino ú otras sustancias que la h-gD-u impropia para 
su empleo ó que puedan producir mal o ave ( i\ las obras»

A r t  7.° Transportes de ios 'productos d ' Urnpisza de los 
a firm ados .—La canga, conducción y desea gra de los produc
tos procedentes de la iirirpkraa de las vi -s afirmadas será de 
cuenta del contratista; abonándosele por este servicio y el de 
suministro de recebo un tin to  alzado mensual.

Psra llevar á esbo este servicio los peones camineros y 
auxiliares dei Municipio recogerán el polvo, barro, hojas, de
tritos y estiércol que se encuentren en la calzada de las calles 
afirmadas, reunió o .dolo en montones colocados en las cune
tas del camino. El contratista tendrá obligación de quitar 
diariamente iodos los montones de limpieza de este género 
qua Irayari sido formados el día anterior, sin que pueda per
mitirse que permanezcan en la vía pública más de veinticua
tro horas.

La carga de los carros en Jos paseos del centro de la po
blación y calles de mucha concurrencia, se hará precisamen
te durante las horas de trabajo.

E l contratista dispondrá sus elementos de manera que este 
servicio quede efectuado en la forma indicada, empleando ai 
efecto cuantos vehículos, caballerías y obreros necesite, en- 
tend endo que haciéndose este servicio por tanto alzado, no 
podrá elevarse reclamación alguna por aumento de trabajo 
en ciertas épocas y circunstancias.

Árt. 8.° Sum inistro de aren as p a r a  el recebado de los 
firm es .—El suministro de arena de miga para ei recebado de 
ios firmes de piedra partida, cuando se encuentren descarna
dos por causa de lluvias, vientos, tránsito de vehículos, etc., 
ó por la misma operación de la limpieza, será también de 
cuenta del contratista, quedando abonado juntamente con el 
de limpieza que se detalla en el artículo anterior, en un tanto 
alzado mensual, y sin que el contratista pueda alegar recla
mación alguna por el aumento de servicio en épocas deter
minadas.

En el suministro estará incluido el coste de picar la arena 
de los sitios que se designe por los empleados facultativos de 
Y ías públicas municipales, la carga, la conducción y la des
carga en montones en las vías afirmadas y en los puntos que 
indiquen los encargados del servicio.

Para el cumplimiento de este servicio, el contratista reci
birá diariamente en la oficina una orden escrita con arreglo 
á las formalidades que en otro artículo se mencionan, indi* 
cando las vías en que se necesite recebo y la cantidad que 
deberá sum inistrar.

Art. 9.° Y  las en que el con tratista  deberá p resta r  el ser
v icio de transportes p a r a  la  lim p ieza  y recebado.— Las vías 
en que e¿ contratista deberá prestar servicio de limpieza y re
cebo a que se refieren los artículos 7.° y 8.° son todas las que 
en l,a actualidad ó en el curso de esta contrata estén pavi-

mcníailaa ccn afirmado de p 'tura partida y situadas en el in- 
L r k  - extrarradio y ensancho 1e \L drid.

Además do tsYs* se umlmrau también las que, pertene
cían o á L ? (iol IL b ^ v Iie , tengan instalado el servicio
de pavimento * firmara raí fu la  su longitud.

Al i“r ,*! ue iA  is etndiemnes, y formando parte ¡¡da ellas, 
m  menaje una r. L-uñón de L s  vías publicas que en la actu ali
dad so vULueitran en estas cmcunstanclás en las que deberá 
I oskrra estos sraixcmr.

Arí 1?. !• * ' o7 ra í  nuevas y repara*
i f o . e s d :  os a   ̂ n ra>r,~~-Los rmvmios d transporte para 
1 m oKras nutvm C d» reo .ración o. Es aii ’mados que se ha* 

u pt r mlmmrfi ¡ j  "n so Ira r s h vanaraj3*guk*nfce:
K 1 servicio de tmn cerras m V rcrararaías, útiles, enseres 

y ra f \A L . . \t* xxú ih mu fie  para. las obras de afir- 
' s  ly  q*ra (* r^eoH. á y r f i  r uto ncuxrde ejecutar con 
edu' wok n ^ c d riír ratmAun l  n ran siempre a jo m a ló  
portes a juicio del ingeris*** ’E-e^tor.

L-scubüa r i í ,w,o y '  i f s se abonarán siempre á
jo rn al.  ̂ ~

líí de los carros de vuelo se hará también á jornal.
El suministro de arenas de miga ó de río se hará siempre 

por metro cúbico y en carros de esta capacidad, sin que se 
abone á un carro más de ocho partes de arena de miga y cua
tro de río cuando los que haga al día excedan de esa can
tidad.

J  11. Tr i\ í » d t j j i  .—Los carros, volquetes, cubas, 
brt t '  < ra ra ra v «*o nra eLnrantos do transporte que se 
p  un le  '*■ otrat o iv- i'i * t b ra ja  que se refiere el artículo 
tm r-V i , ,raI f . r Fv rl b ^  ju a lss mismas horas dcsig- 
x¿adn- p^-n les br'grdxj u* t pra&ríos del Exemo. Ayunta
miento raí crala cstreúm

Art 12. €a'>¿a j  i \t u >; te n  ¡as obras del art.  10.—La 
otirr a v «’ra a di ?o- c u volquetes, carros de- vuelo y
d i enf- !qi Ter j n 1 nnga á jornal en las obras que
se eje nU - ad m iniitracitn , según el art. 10, ss hará por
e corran tur d3 \Lb m ío, ^^ud&do por los operarios de la 
Tifin.

En el r i r i  ^  -a las arenas será de cuenta del contra
tista el picad ' o i ira ^ oión  del terreno para extraer el ma
terial, su y dCbC^^ga en el punto de obra.

Art. 13» Vertederos.—Sa le señalarán al contratista los 
2Ti y n r o s  que sea posible á la obra, con objeto de que 
s« r4zcufe . m ajor número de portes posibles; paro en caso 
de que el ramnm Ayuntamiento no los tuviera, el contra- 
traL r  <íl' obLgadó á adquirirlos en condiciones tales, que 

c raro a jornal braga al día menos de ocho portes.
hl por no haber adquirido el contratista vertedero en las 

cmdL iones dichas hicieran los carros menos de ocho portes, 
se sumará el número de los hechos en el día por diversos ca
rros que concurren á la obra en que esto se verifique, y divi
diendo ol número resultante por ocho, se obtendrá los jo r
nales de carro y parte alícuota de los mismos que habrán de 
abonarse en aquel día, sin que el contratista pueda fundar 
reclamación alguna porque aun dentro de la misma zona ha
yan ejecutado los carros en otras obras más de ocho portes.

CAPITULO III
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 14. M aterial que el con tratista  debe presentar en las 
obras.—-El número de carros, volquetes, y cubas de riego que 
para efectuar el servicio de obras nuevas y reparaciones do 
caminos ha do sum inistrar diariamente el contratista sa de
terminará con arreglo á las necesidades del servicio por Ja 
respectiva Dirección facultativa, pero sin que se lo pueda exi
gir por este eonera í j  t s d * 25 carros, 15 volquetes, 5 cubas 
de riego y ICO metros cúbicos de arena de miga y 50 dó are* 
na do río para el servicio del interior y extrarradio, y 45 ca
rros, 5 volquetes. 5 cubras de riego, ICO metros cúbicos de 
arena do miga y 50 de arena de río para el del ensanche, pira 
diendo, no obstaste, llegar á cubrir todo el servicio que ss la 
pixta. *

No podrá alegar excusa ni reclam eción alguna por la di- 
i fan-mcia del número de vehículos que sa i-e pidan unos díss 

con relación á otros.
Art. 15. P edidos de serv icio .—Los pedidos de servicios so 

harán diariamente al contratista por los empleados facultati
vos de la Dirección, y serán de dos clases: unos para la lim 
pieza de los montones precedentes ¿8 los firmes y suministro 
de recebo que sea necesario emplear en cada calle para ei en
tretenimiento de los afirmados cuando la piedra se encuentre 
al descubierto por causas de lluvias, vientos ó de la misma 
operación de limpiezas, otros para el material de carros, vol
quetes, cubas, huebras y portes de arena que sean necesarios 
en las obras nuevas y en aquellas que dé lugar la reparación 
de los firmes, cuando unos ú otros se efectúan por adminis
tración.

Los primeros se harán fijando en cada uno de ellos láp 
calles de que hayan de retirarse los montones da limpieza de 
los afirmados hechos en el día por los camineros ó peones, 
sirviendo solamente dichos pedidos como dato para que el 
contratista pueda disponer el servicio, pero sin que el no 
figurar en el pedido una vía pueda servir al contratista de 
disculpa para dejar de recoger los montones provinieníes de 
la limpieza, que habrán siempre de quedar recogidos antes de 
las veinticuatro horas, á partir de aquella en que fueron for
mados, según se preceptúa en el art. 7.° de este pliego. En 
estos mismos pedidos se expresará aquellas en que haya de 
acopiarse recebo, la eantídad del mismo y plazo para aco
piarlo.

Para la redacción de estos pedidos se tendrá presente que 
el contratista no estará obligado á servir al mismo tiempo 
recebo más que en una calle ó paseo de cada distrito ó zona, 
y que el número de metros cúbicos de recebo que se le podrá 
exigir en cada calle no excederá de 30 diarios.

En los segundos se fijará el número de carros, volquetes, 
cubas, huebras, etc., y metros cúbicos de arena que deban 
acopiarse ó presentarse al trabajo de cada tajo. En los pedi
dos de carros se incluirán el punto de obra, clase de trabajos 
y número de vehículos necesarios, haciéndose un pedido para 
cada distrito ó zona.

Todos los pedidos se harán por escrito y por duplicado, 
recibiendo uno el contratista y archivándose el otro en las 
oficinas de la Dirección, después de haber firmado el contra
tista el enterado.

Art. 16. Reconocim iento del m a ter ia l. — El material de 
carros, volquetes, cubas y huebras, así como la arena de miga 
6 de río que se suministre, S8rán reconocidos diariamente por 
el empleado facultativo encargado de la obra, desechándose 
el que no reúna las condiciones marcadas en este pliego. El 
contratista está obligado á retirar en el acto los materiales y 
medios de transporte que se los desechen, reponiéndolos con 
otros en condiciones.

Arto 17, P enalidades en que in cu rre  el contratista p o r  
fa lt a s  com etidas en el servicio ,— Por faltas que el con

tratista cometa §n el servicio de limpieza y recebado de las 
vías afirmadas, incurrirá en las siguientes penalidades:

Por cada montón de productos de limpieza de un carro de 
cabida que no se recoja dentro de los plazos y .horas m arca
dos en el art. 7 ,°, incurrirá en la multa de 5 peseras por cada 
día 6 fracción de día que se retrase en retirarlos.

Cuando el contratista so  termine el acopio de ira arena de 
recebo dentro del plazo que sa le indique por c&d& vía con 
arreglo á lo dispuesto en el m i.  15, incurrirá en una- multa 
de 10 pesetas por eada día que se retrase, debiendo, además de 
prestar e! servicio del día, transportar los metros cúbicos que 
motivaron la multa, @ontmuanáro ésta hasta que lo haya veri
ficado. ■ w

Por las faltas en el servicio de arrastres para las ol'rap 
nuevas y de reparación de afirmados sufrirá las penalidades 
siguientes:

Por cada carro, volquete, cuba do riego ó huebra que falte* 
á cada tajo ó no se presente en el mi#mo á la hora debida su
frirá una multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que el contratista dejs de 
acopiar en un tajo, con arreglo al pedido, sufrirá una multa 
de 3 pesetas sí es de arena de miga y 6 si es de río.

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que sea 
desechada y no sea repuesta, según preceptúa el art. 16, su
frirá una multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que se deseche y no se re
tira inmediatamente, según preceptúa el mismo art. 16, su
frirá una multa de 5 pesetas^por cada día que permanezca en 
la vía pública. Esta misma penalidad será aplicable á k s  are
nas de recebo que sean desechadas en los sum inistros para 
el entretenimiento de los afirmados.

Por último, si el contratista no concurre á Ja oficina á la 
hora que se señale para recoger y firmar los pedidor, m  le im
pondrá una multa de 25 pesetas por cada falta.

Art. 18. P lazo  p a r a  a p l ic a r la s  m u ltas .—Todas las mul
tas que se indican en el artículo anterior,. se entienden sen
cillas, y podrán aplicarse á diez faltas de cada una de Im  cla
ses mencionadas.

Bi las faltas no se corrigen,-se duplicarán las multas para 
las diez faltas siguientes, y sí en estas circunstancias río eq 
han corregido, el Excm o. Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir el contrato con los efectos que marca el. artra 32 del 
Keai decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900 para la con
tratación de ios servicios provinciales y municipales.

A rt. 19. Modo de h acer  efectivas las m u ltas .—-Las m ul
tas qua puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo que 
preceptúan los dos artículos anteriores, se harán efectivas dé
la fianza prestada'por el mismo como garantió del cumpli
miento de b u  contrato, en la forma que. raí&bleee el art." 35 
dei Real decreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya ci
tado.

A rt. 20. Reposición de la fia n z a  y caso de rescisión .— 
Ei contratista deberá completar la ñaczm smmpre que se e x 
traiga una parte de slla para hacer eheiivas iras multas que 
se le hayan impuesto.

Bi á los diez días do haber sido requerido para que la 
complete no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el con
trató, con todos los efectos del arfe. 36 dei citado Real decreto 
é instrucción de 26 de Abril último. '

CAPÍTULO IV

V A L O R A C I Ó N  Y  A B O N O  D E  L O S  S E R V I C I O S

A rt. 21. Precios tipos.—Los precios tipos que han de ser
vir de baso á esta contrata son los que se*-indican en el cua
dro da prerabra q\e al final se acompaña y forma parte inte
grante de ratas condiciones., deduciendo de los mismos la 
baja ó mejora d-1 remate, sí la hubiere.

En el precio señalado para el abono mensual del servicio 
de transportes, de limpieza y recebo para el entretenimiento 
de las vías afirmadas, se entienden  pagados todos ios que el 
contratista tenga necesidad de ejecutar durante cada mes, 
eon arreglo á lo preceptuado en los artículos 1.°, 5.°, 6.°, 7.°,
8 o, 9 0 y demás de este pliego que S8 refieren, á este asunto, 
cualquiera que sea la importancia del servicio efectuado.

E a los carros, volquetes, cubas, huebras, etc., que traba
jan  á jornal, los precios tipos se aplicarán a! trabajo de un 
día ó por medios jornales, entendiéndose por medio jornal 
cualquier fracción de día, siempre que no exceda de cinco ho
ras de trabajo.

En las obras que se hallen en las condiciones á que hace 
referencia el art. 13, el pago se hará teniendo en cuenta lo 
que en él se previene.

Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmados 
se abonarán cada uno á los precios del cuadro, según sea de 
miga ó de río.

Bi después de hecho el pedido del servicio necesario para 
las obras de un día, para el siguiente no pudiera trabajarse 
en éste por causa de lluvia ú otra cualquiera, á juicio de la 
Dirección facultativa, el contratista retirará el material que 
se le hubiese pedido, sin empezar á trabajar, y sin que por ello 
tenga que abonársele nada por indemnización de daños ó per
juicios ó cualquier otra.

Art. 22. Contabilidad del serv icio .—Por los empleados del 
Municipio y los operarios del contratista se lleyarán notas 
diarias del servicio de transportes que se ejecute.

Al efecto, se tendrán unos libros talonarios foliados con 
matriz y hoja, y serán de dos clases: uno, para los servicios & 
jornal ó portes, en los que se hará constar el número del ca 
iro, el nombre y apellido del carretero, el punto de carga, el 
de descarga y la clase de portes que se hayan ejecutado; los 
otros, serán para el abono de los metros cúbicos de arena de 
río y de miga, y en ellos se harán constar el número del carro  
y el punto de descarga.

Estas hojas se llenarán y firmarán por el encargado ó ca
pataz de cada obra, y se entregarán en el acto al carretero* 
conservándose las matrices correspondientes en. la oficina del 
ramo, en la que se deberán presentar 1 m  hojas recibidas por 
el contratista diariamente, y los libros talonarios el mismo* 
día en que se terminen. No será valedera la ko|a talón que no 
lleve escritos con claridad todos los huecos y la firma del ca
pataz responsable.

Además de estos justificantes se pasará, un parte diario & 
la oficina de la Dirección de Yías públicas, respectiva, suscri
to por el capataz, mayor ó Sobrestante de cada distrito ó zona, 
indicando el re sumen detallado de todo el servicio de trans
portes hecho e n su demarcación y las dalles ó paseos afirma
dos que se hs.yan limpiado ó recebad.o, y cantidad de arena, 
gastada en Iras trabajos de limpieza y entretenimiento.

A rt. 23. R elaciones m ensuales, de p or tes .—Al final, de 
ca.da mes fse hará por la respectiva oficina de Vías públicas el 
resumen y confrontación de los documentos justificantes 
fiel servicio hecho durante el mismo que se han mencionado 
en el artículo anterior*

Qoh estos datos se íerm ará una relación mensual, en la 
1 que por separado se detalle el de carros, yqiquetes, cubas*
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huebras, etc., que hayan trabajado á jornal, y el número de 
metros cúbicos'de arena suministrados á las obras.

En estas mismas relaciones se hará constar separadamen
te, y por cada distrito, si el contratista ha cumplido en 
•él todas las obligaciones á que está sujeto con arreglo á las 
condiciones da este pliego, respecto de los transportes de lim
pieza y recebado de las vías afirmadas, que se hace por un 
tanto alzado»

Las re] te mensuales de portes llevarán el sello de la 
Dirección y «írti°das por el Jefe de la oficina que las ha for
mado, y ademan suscritas por los Sobrestantes ó capataces 
mayores, lot Jn&3nieros Ayudantes y el conformo del Inge
niero Director respectivo y  del contratista.

A.rt. 24. Relaciones valoradas y certificaciones m em na- 
Jes.—Aplicando á las relaciones de portes de que habla el ar
tículo anterior los precios de cada servicio, se formarán las 
relaciones valoradas, de cuyo importe se expedirá, .la certifica» 
clon correspondiente por el respectivo Ingeniero Director fa 
cultativo efe Vías públicas, que estarán acompañadas del 
sello de la Dirección y autorizadas por el V.° B.° de la Alcal
día Presidencia. r

Desde la fecha en que estén extendidas estas certificacio
nes por la Dirección facultativa empezará á contarse el plazo 
á ano ss refiere el Real decreto é instrucción de 26 de Abril 
del900, r

CAPÍTULO V '

PRESCRIPCIONES GENERALES

Art. 25. Obligación del contratista de asistir d iariam en
te á la oficina .—Para recibir las órdenes é instrucciones del 
servicio y confrontar el resultado del trabajo diario, el con
tratista ó su representante, debidamente autorizado, asistirá, 
todos los días á las oficinas de la Dirección de Tías públicas 
respectiva, á la hora que se señale parala orden general, de
biendo firmar su conformidad con los pedidos que se le ha
gan y recibir los correspondientes al trabajo del día si
guiente.

Art. O ' (fudones de los empleados del contratista  
para i  ̂ o ación  .—Todos los empleados, dependien
tes ú c c Ti  ̂ e contratista guardarán respeto y conside
ración i l  Sres. Concejales, á los Sres. Ingenieros de
Vías y i s y los damas funcionarios del Municipio, 
atendifencL y c...njliendo cuantas observaciones relativas al 
servicio m  les hiciere.

Los Ingenieros Directores podrán exigir al contratista que 
despidan aquellos de sus dependientes ú operarios que come
tan alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmediata
mente.

Art. 27. B aja ó m ejora del remate y fo rm a  en que debe 
proponerse,—La bfea ó mejora que se haga en el acto del re
mate será de un tsnto por ciento, que ss aplicará igualmente 
á todos y cada uno de ios precios tipos consignados en el cua
dro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas» deberá decirse, en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: si no 
se hiciese baja, p or lo 2precios tipos; si se hiciese, con la re 
baja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos, des
echando en el afeo toda proposición que no esté redactada en 
esta forma.

Art. 28. Giras condiciones.— Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado m  estas condiciones, regirán también las eco* 
nómico-administr&tivas que se dicten para este contrato.

Regirán también las del Real decreto sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales, y las del pliego de 
condiciones generales para la contratación de las obras pú
blicas.

Art. 29. P o lic ía  urbana .—-El contratista está obligado á 
cumplir todo lo que previenen las Ordenanzas de Policía ur - 
¿ana y bando vigente sobre carros de transportes ó que en 
lo sucesivo se prevenga, debiendo estar provistos todos los 
vehículos de la correspondiente chapa, abonando, tanto el 
Importe de este arbitrio como el de cualquier otro que esté es
tablecido ó pusda establecerse durante el curso de esta coi- 
trata, ya sobre vehículos, ya sobre materiales.

Art. 30. P ró rrog a  del servicio.— Si á la terminación de 
esta contrata las necesidades del servicio exigieran la conti
nuación del mismo hasta que empiece á efectuarse por otra 
.nueva contrata ó forma distinta, el Excmo. Ayuntamiento 
podrá acordar dicha continuación, durante el plazo que crea 
necesario, siempre que no exceda de doce meses, estando obli
gado el contratista-á.efectuar el servicio durante dicha pró
rroga, bajo las condiciones de este pliego y á los mismos pre
cios.

Art. 31. Reserva de la Adm inistración .—$ i durante el 
curso de esta contrata el Exorno. Ayuntamiento acordase ve 
-rificar el todo ó parte del servicio de transportes para las vías 
afirmadas y sus obras en otra forma distinta, el contratista 
no tendrá derecho á reclamación de ninguna clase, obligán
dose á continuar si ha modificación fuera parcial, con los res
tantes del servicio y cobrando, por lo que á la limpieza y re 
cebadóse refiere, la parte alícuota que le corresponda con 
arreglo á la nueva superficie en que preste el servicie.

Relación de las vías públicas afirmadas á que se refiere el 
a rtícu lo  9,° de este pliego, en las que ha de hacerse los 
trabajos de entretenim iento y lim pieza y su clasificación 
p a ra  los fines del art. 7.°

■ l_ i ■ mil» .■■■il— ll   
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Alarcón  .......... . . . .  o. . . . . . ........  Interior.
Alcalá............................ ................................... Idem.
Alcalá Galiano...................................................  Idem.
Alfonso X II.................................................. ..... Idem.
Atocha (paseo d e ) ....................................... '... Idem.
Acacias (paseo de).*........................................... Exterior.
Almagro  ..........................................  Interior.
Arapiles ..................... .......... Exterior.
Altamirano.................................................. • • • Idem.
Abtao y camino de Vicálvaro.............................  Idem.
Alberto Boseh.....................................................  Interior.
Ambrosio Vallejo................................................  Exterior.
A l mansa    ............................... ........... Idem.
A ce iteros .....  ............................... ... Idem.
Ardemans .............. .............................. Idem.
Agustín Durán. ............................. Idem.
Alonso Heredia.  .............     • Idem.
Antonio Pérez  ...........................     • Idem.
Artistas .............. .................................  Idem.
Andrés Torrejón ® Idem*

G A L L E S  CLASIFICACIÓN

Angel Saavedra...................................................  Interior»
A lburquerque..  ......... .................................. Exterior.
A rango  .....................................................  jdem.
Aguirre    ...................... ......................  Interior,
Avenida de la Plaza de Toros............................. . Idem.
B a i l é n  .................. . . . . . ........ . Idem!
Buen Suceso  .......       Exterior.
Botánico (paseo del)  ..................................... Interior.
Benito Gutiérrez...................................................  Exterior.
Bravo M u r il lo . . . . ............. .................................. Idem.
Bretón de los Herreros ............................  Idem.
C id . . . » ........................ . .    . . .  ídem]
Ooión (plaza d e )  ........... ................... . Idem.
Castellana (paseo de la )   ......... .............  Idem.'
Cambroneras (camino de las) ................ Idem.*
Castilla (carretera de)».......................................... Idem.*
China (paseo de la )   ......... .................... .......... Idem.
Choperas (camino de las). .................. ...........  Idem.
Cisne (paseo d e l)  .........  Interior.
Casado del A lisa l.  ..................... . Idem.
Comercio............................ ..................................  Exterior.
Canillas, o ......... .................................................  Idem.
Cardenal Bilíceo...................................... . Idem.
Cuesta..  ...............o.......... ...............  Idem.
Cartagena........................................... ............. Idem.
Caramuel. ................................... . Idem.
Caracas  .......     . ..........   Interior.
Chamartín (camino d e )..  • .................................. Exterior.
Cisne (glorieta d e l) ....... ......................  Interior.
Castillo............................... . • . . . . .  o. . . . . . . . . . . .  Exterior.
Doctor Mata  ..........    Interior.
Delicias (paseo de la s ) ..................  Exterior.
Dona Urraca.......................................................... Idem.
Dehesa de la V illa  (camino de la )  ......... , . .  Idem.
Doña Berengaela  ....... ..................................... Idem.
Doña Blanca de N&varra     ..........     Interior.
Don Diego de León—   ....... ........................ .. a. Exterior.
Embanderes (paseo de)  ............ Idem.
Españólete. ..........     Interior.
E c ija ..  ......... . . . . . . . . . . . .............  Exterior.
Este del Museo ................................................ Idem.
Eguílaz. ........     Interior.
Espaltcr. . . . . . . . . .   ....... ...................... .. Exterior.
Estación (barrio de Colmenares). . .  -. . . . . . . . . .  Idem.
Felipe IV   ....... ........................ . . . » .......... . Interior.
Ferraz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem,
Fernando el S&nfco    . . . . . . . .  Idem.
Florida (carretera)   Exterior.
Fuenter rabia* ................ Idem,
Fv-rfcuní.  ......... ............. . Idem.
Gil linón. ................................................ . Idem.
Goya (entra plaza Colón y Serrano) .........  Interior.
Granada.   Exterior.
G ’oriefca de la iglesia de Chamberí Interior.
Gonzalo de Córdoba   .................... . Liem.
Gasómetro. Exterior.
General A rfando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Huerta del Gura.. . , ........... .............. .................  Idem. ■
Hipódromo (camino del),.  .................. . Idem,
Hortaleza (camino d e )  ..................... Idem.
Huerta del Obispo (camino de)  ...........  Idem,
Imperial (paseo), ............................. * ........... Idem.
Independencia (plaza de ¡a ) .................................  Interior.
ís tú riz  ....................     Exterior.
Justicia (calle del Palacio de la )   ......... Interior.
Jufián Gay arre.................     Exterior.
Juan Duque. ......... ................................ ......... Idem.
Jenner. ---- -- Interior.
Jordán . . . . . . . .  0. . . . . .  • ............................. ......... Idem.
Kilómetro (camino del)  ................ Exterior.
Lealtad (plaza de la ) .      ...........  Interior.
Lealtad (calle de la )   ....... .................................  Idem.
Luís M itjáas .........      Exterior.
López de Hoyos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Luis Cabrera. ..................................... . Idem.
Leones.  ......... ............................. Idem.
Marqués de la Ensenada   ....................... Idem.
Murillo (plaza d e )  ..........................................  Idem.
Melancólicos ( paseo de los) ................ Idem.
Mercado y Pontones (paseo del)......................... . Idem.
Museo de Pintura (calle nueva) ......... ........ Idem.
M a r g a r i t a s    . . . . . . . .  Idem.
Melilla..............      Interior.
Méjico.. . . » .................................... , . . . . ............... Exterior.
Máquina.,........................ ............... .............. . Idem.
Mendoza. ........................................... . Idem.
Mazarreáo  ........... ..........................  Idem.
Manzanares  ...................... .............  Idem.
Marqués del R isca l ......................................... Interior.
Miguel A n ge l  .......... ........ Idem.
Monoica (plaza de la )   .............................. ..... Idem.
Martínez de la Rosa........................................... Idem.
Muñoz,  ............... . . . . . . ............................  Idem.
Nielfa.................      Exterior.
Nicasio Gallego  ......................................... Idem.
Oriente (plaza d e )............. . » . .................   Interior.
Ooelisco (paseo del)...............................................  Idem.
Obelisco (glorieta del)................. ........................  Idem.
Ocho Hilos (paseo de los)   .................................  Exterior.
Olmos (paseo de los)........................ .................. Idem.
O’Donnell... . ................................... .............. . Idem.
Orfila................................     Interior.
Olavide (plaza de )       * Idem.
Princesa ........... ............................. Idem.
Prado (paseo del) ....... ........................ . Idem.^
Pirámides (glorieta de la s ) ...........    • Exterior.
Palafox...............................................................   Interior.
Palos de Moguer.......................................... - ......... Exterior.
Paseo Blanco........................... ............ . Idem.
Reina Mercedes.................................. .., . . . . . .  Interior.
Rey (paseo del)  .............^ . Exterior.
Rosales  ................   * ............* ................  Interior.
Recoletos (paseo d e )........................... *.................  Idem.
Reina Cristina (paseo de la ) .  ...................... ......  Idem.
Retiro (paseo de coches) « • • • * • ..................... Idem.^
Romero Robledo......................................   Exterior.
Ros de Olano.................. ........................................  Idem.
Raimundo Lulio  ............................ Interior.
Ruiz......................... .................................... ......... Idem.
Rampas de la Exposición. *.    .............  Exterior.
San Vicente (glorieta de). ............................. . Interior.
Santa Engracia. ...........................   Exterior.
Santa María de la Cabeza (paseo d e )   ............ % • Idem.
Sánchez Bustilta,*, < • *«. ®. Interior,

C A L L E S  ' .CLASIFICACION

San Bernardina (paseo y camino de).. Exterior.
San Bernardo (glorieta d e ) I n t e r i o r .
San Isidro (camino alto de)..................   Exterior*
San Isidro (camino bajo de)................. . Idem.
San Isidro (carretera de)  ........ . Idem*
San Fernando (barrio de Colmenares). Idem!
Saavedra Fajardo  ........... . Idem*
Sagasti.................................................. Idem!
Sahdoval...............* ......................... . . . • . . * * * * .  Interior.
Tela Iré ja .................................... .  Exterior.-
Trajineros (derecha)................... ... ....... .. Interior
Trajineros (izquierda)  ........... ........... Idem.
Tirso de Molina.......................................  Exterior.
Traf&lgar ............................ „. * .................  Interior.
Valenzuela....................................... . Idem.
Vega (cuesta de la )  ......... . 0. . . . . . . .  Exterior.
Ventura Rodríguez ...............^ . Interior.
Vallecas (ronda de)  .........  Exterior.
Vizcondesa de Jorbalán Interior.
Vandergoten. ...................     Exterior.
V illanueva... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Interior.
Villamagna.......................................  Idem.
Yeserías (paseo de la s )  ..........   . . . . . . .  Exterior.

Cuadro de precios tipos á que se refiere el 2 í
del p liego de condicionesr

En  En  el
el interior, ensanche.

7. - 7 Pesetas. Pesetas,
BniftUnvúvento y Umpum de afirmados,  ----------------------------  — ----------------- -

Por el servicio de extracción de los 
montones de limpieza formados por 
los obreros del Municipio y suminis
tro de la arena de recebo que so?, ne
cesaria para el entretenimiento de 
las mismas, se abonará cada mes k. 
cantidad de 5.000 pesetas para el in 
terior y 3.500 para*el ensanche . . . . .  5,000 3.500

Transportes ps.ra los obras nuevas 
y de reparación de afirmados.

Por cada metro cúbico de arena de ríe- 
puesta al pie de la obra, para el inte* -
rior y ensanche, 4 pesetas................  4 4

Por cada metro cúbico de arena de 
miga en les mismas condiciones, 
para el interior y enson.che, L75 pe
setas..  ............. *1 ... . . .    fe ., I ‘75 1 ‘75-

Por cada día de jornal de un carro do
cabida un metro cúbico con tres ca
ballerías y su correspondiente con
ductor, para el interior y ensan
che, 1 2 ‘o0 pescc-s..  f e   LA50 12450

Por cada di afeo jormfe de un 7 0 'q jo í , 
de cabida de do 5 q v ’fe , - . fio 
cúbico con su c^rrfeu luíím n cuba - 
Hería y conductor, para el interior y
ensanche, 6 pesetas......................... 6 6

Por cada porte de un carro de metro 
cúbico de capacidad para llevar ma
teriales, tierra, etc., etc., para el in 
terior y ensanche, 175 pesetas . . » . ,  T 75 1‘75

PoS* cada* día de jorifál de una cuba de 
riego montada en su correspondien
te carro con dos caballerías para el 
arrastro y su conductor, para, ú  in 
terior y ensanche, 1 0  pesetas. . . . . . .  1 0  10

Por cada día de jornal de tres caballe
rías con sus correspondientes arreos 
y conductor, para‘el arrastre de los 
carros de vuelo propiedad de la Villa 
para transporte de sillares, etc., et
cétera, para el Interior y ensanche,
1 2  pesetas.».  .................. .............. 1 2 . 1 2

Madrid 19 de Agosto do 190L =  Jacinto Alderete. =  Pe
dro Núñez Granés. — VA B.° — El Alcalde Presidente, Alber
to Aguilera.

Econór¿fi£o-*a,&mintsirativ&3 .

1.a La subasta se verificará el día 4  de Enero de 1902, á las 
doce horas del mismo simultáneamente, en la primera Casa 
Consistorial (plaza de la Villa, 5), y en la Dirección General 
de Administración local (Ministerio de la Gobernación), 
bajo las presidencias que se designen, asistiendo también á 
estos actos un Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y 
uno de los Sres. Notarios consistoriales en el primer local in
dicado y en el segundo el Sr. Notario que sea designado por 
el mismo centro.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes parsu 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento- {Negociado 8.°), de diez á doce, 
todos ios días no feriados que medien hasta el del remate»

3.a Se dará principio al acto el día y á la  hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de condicio
nes que sirvan de basa para la subasta, observándose todash 
las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 190&

4 .a Cinco minutos antes do. expirar la media hora que du
rará la licitación, ehSr. Presidente hará anuncian que falta, 
sólo dicho tiempo para terminar el plaza de admisión; corri
do que sea éste lo declarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación* de los pliegos entregados» 
y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz* 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del licítador, 
¡as que excedan de lofetipos fijados y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con.; 
traiga. En el caso de existir dicha duda, la  proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada» con. estricta sujeción al 
modelo.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen» 
tadas, que deberán, extender^ en papel del timbre del Esta-



884 29 Noviembre 1 9 0 1                              Gaceta de Madrid.-Núm. 333

4o de ia clase 11.a, el Sr. P/^sidcnte adjudicará provisional- ¡ 
mente el remate al auto" ^  |a má?, ventajosa entre las admi i 
tidas, devolviendo á i ^  \iCitadores que estén conformes qon | 
■que queden deseen ^ ¿ as sus proposiciones, los resguardos y 
cédulas de vecin e jas acompañaban, con cuyo recibo
se entiende venunciaB. á todo dereclio á la adjudicación 1 
definitiva dr¿i r^Hu^te.

6.a En el caá0 resultar dos ó más proposiciones, entre 
las adm iü^a^ ignales á la más- beneficiosa para los fondos 
municip'¿}GS> \n adjudicación provisional dei remate se fiará 
á favor <jei aquella que tenga el número de orden
más Inferior.

7 .a El precio tipo para esta subasta será el que se consig
n a  en el ©¿adro de precios unido al expediente y la partida 
por dor i(|e fia de satisfacerse esta obligación figura consig
nada e jí los respectivos presupuestos de 1903 y siguientes. ^

8 .a "Los licitadoreB que concurran á esta subasta habrán
p restar la fianza provisional de 11.250 pesetas, consisten

tes ea el § por 100 del importe anual de la misma, podiendo 
w  ¿iflcarJo en metálico ó en valores 6 signos de crédito del Es: 
t? i o ,  de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento, o 
e & obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas con- 
' ¿olidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en cré
ditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos 

f del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir 
?"Ia fianza como postores ó rematantes en esta subasta. ^

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 

. Municipalidad en favor de los postores y en que por estos se 
constituya la lianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los 

" efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya ia 
.fianza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento o créditos 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los 
postores, se computará por todo su valor nominal para cubrir 
el importe total de la misma.

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 28 
de Abril de 1900 para la contratación de servicios provincia
les y municipales.

10.a El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado, como fianza definiti
va, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 22.500 pe
setas, 10 por 100 del importe anual, bien en metálico ó en ios 
Talores detallados en la condición 9.a, computándose su valor 
en los términos allí expresados.

11.a Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
déla cédula personal, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido previamente, y á su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y Don 
Gregorio Campuzano.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 3 pe
setas, especial de subasta, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el apéndice 19 del capítulo 3.°, 
artículo 15 del presupuesto municipal vigente, y si á cual
quiera de aquéllos faltasen el todo ó parte del indicado reinte
gro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, 
y  si se negase á satisfacerlo, le será detenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se 
le adjudicase el remate.

12.a El hecho de presentar ó formular una proposición en 
el acto de la subasta, constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, aunque le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la  adjudicación definitiva.

13.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instruc
ción .

14.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
fiel precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera 
la  causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

15.a El contratista, para todos los incidentes á que pu
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

16.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con
cede el art. .32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato cualquier tiempo 
fie la duración del mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

17:a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
-fie escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
-«Gomo el importe de la inserción de todos los documentos que 
3 p  hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
d r id , presentando ai efecto, antes de formalizar la escritura ó 
a&ta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efet'ífcivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á Ja Hacienda pública el importe de 
los derechos redes, si 4¿?s devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto* á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna i 

jpor cuenta del contrato. ;
18.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó | 

habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los í 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó ¡ 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en f
*¡ue Be baya constituido h  fianza. También queda obligado á I

c°'^rAeiar el importé de la misma, siempy¿¡ para hacer « 
las responsabilidades 611 incurra se extraiga I 

usra parto de ella‘ Si debiendo reponen <en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podra dar 
por rescindido el contrato con hrs efectos del ya citado ar
tículo 24 de la repetida Instrucción.

19.a Terminado el contrato, y previa certificación de los 
respectivos señores Ingenieros Directores de Vías puolicas, v i
sada por quien corresponda, en qua conste haber cumpaao las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

20.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta deberán presentarse en los veinte 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene
ral del Excmo. Ayuntamiento y serán resueltas en la forma y 
modo que determina el art. 29 de la citada Instrucción.

Madrid 19 de Agosto de 1901. =  El Secretario, Francisco 
Ruano y O arrie do.

Modelo de proposición f que deberá entenderse mi popel timbrado del
Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito m el sobre
lo siguiente: «Proposiciónpara optará ¡a subasta de . . . . . .
D .    que v iv e    enterado de jas condiciones de la

■ subasta en publica licitación del servicio de transportes ne
cesarios para la conservación,' limpieza y obras de las vías 
públicas afirmadas del interior, extrarradio y ensanche de 
esta capital, hasta el 31 de Diciembre de 1905, anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
en los días ..... y ..... de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción á ellas p o r  (Aquí la proposición en esta
forma: los precios tipos ó con la baja de tanto por ciento
(en letra) en los precios tipos.

(Fecha y firma del proponente.) —B

w w w iiw i 'W M i ig »

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° de la Real 
orden de 15 de Enero de 1879, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por término de ocho días, contados desde la 
.fecha del presente anuncio, el presupuesto ordinario de gas
tos é ingresos de esta villa para el próximo año de 1902, 
aprobado por la Junta municipal en el día de ayer.

Madrid 28 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano.

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  U n i ó n

D. Ambrosio dé Mena y Mena, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago ssgo s&ber que la Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 13 del actual, tomó el siguiente acuerdo:

«Sa dio cuenta del expediente instruido á instancia de 
Ana María Ortega Ballesta, madre del mozo Miguel Camacho 
Ortega, en solicitud de que se declare la ausencia de su 
marido Miguel Camacho Parra, que hace más de doce años 
que se ausentó, y se ignora su paradero, para que en el juicio 
de clasificación de soldados en las revisiones que han de ve
rificarse en el próximo año 1902 pueda el citado su hijo dis
frutar de los beneficios del csso 2.° del art. 87 de la vigente 
ley, que viene disfrutando;

Y resultando que el referido Andrés Garnacha Parra hace 
más de quince años que se ausentó de esta población y se 
ignora, su paradero, según que así resulta de las declaracio
nes é informes qua constan de este expediente:

Considerando que, según dispone e! art. 69 del reglamento 
para el reemplazo del Ejército, con las diligencias practica
das es bástente para que la Corporación municipal resuelva 
lo que considere procedente, acuerda: qua hay motivos su
ficientes para declarar la ausencia del referido Andrés C&~ 
macho Parre, padre del mozo Miguel Camacho Ortega y ma
rido de Ana María Ortega Ballesta, según la ley determina.

Y para que llegue á término el expediente, diríjase edic
tos al Sr. Gobernador civil de esta provincia para que tenga 
efecto lo que dispone el párrafo segundo del referido art. 69 
del reglamento.

Dado en Huércal Overa á 15 de Octubre de 1901.=Am
brosio Mena— Por su mandado, Luis María de Menas.

4449—M

^  ¿kta&ldía €*©iasiI¿tsei©B3&i d e  !L» U e t fe .

D. Pedro Ros Manzanares, Alcalde de La Unión.
Hago sftber que por término de treinta días, contados des

de la inserción del presente en la G a c e t a  de Mad rid  y Bole
tín oficial de la provincia de Mure a, y con sujeción al pliego 
de condiciones aque se insertará á continuación, se abre con- ¡ 
curso público para el arrendamiento de una c- sa con destino ! 
á la estación telegráfica y vivienda para el Oficial encargado j 
de la misma.

La Unión 18 de Noviembre de 1901,—Pedro Ros.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de una casa con desr
tino á la oficina telegráfica de esta ciudad! y habitación prra el
Oficial inca*gado de la misma. j

1.a El Excmo. Ayuntamiento adquirirá en arrendamiento! 
por un período de cinco años, una casa para establecer la f 
estación telegráfica de esta ciudad con habitación para el • 
Oficial encargado d8 la misma. j

2.a La casa habrá de tener por lo menos las dependencias i 
siguientes: sala para el público y sala de aparates; sala ó ga- ¡ 
bínete para el Oficial, tras dormitorios, comedor, cocina, j 
despensa y patio con pozo y pilas. J

Si la casa constase de planta baja y principal, la sala de 1 
aparatos y  la del público deberán estar situadas en la pri- f 
mera. ** j

3.a Los pnopenentes harán sus ofertas durante el plazo \ 
de treinta dit’s, contados desde la publicación del anuncio en \ 
la G a c e ta  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia. í

Las proposiciones'se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente, \ 
en pliego cerrado, expresando la situación del edificio y el I 
precio de arreada,mientu, acompañando la cédula personal y ? 
un croquis, arreglado á escala, en que conste la distribución ! 
interior do la casa. I

 ̂4.a Las proposiciones se conservarán cerradas hasta la se- ■ 
síón inmediata á la expiración del plazo de concurso, en que 
el Excmo. Ayuntamiento procederá á su apertura. En el so
bré da 3a preposición se dirá; «Oferta de casa para establecer 
la estación telegráfica de La Unión», y estará redactado en . 
Jos términos siguientes:

D. N. N., vecino de ...... con capacidad legal para contra-
tar, ofrece en arrendamiento al Excmo. Ayuntamiento, por 
término de cinco anos y con sujeción á las condiciones apro
badas por la Junta municipal, una casa situada en la calle
d e    de esta ciudad, marcada con el núm. ..... de policía,
con destino á la estación telegráfica, en precio de ..... pesetas 
 céntimos en cada año,

5.a El Excmo. Ayuntamiento hará la adjudicación á favor 
de la proposición que estime más conveniente, reservándose 
el derecho de desechar todas las propuestas, sin que los con
currentes tengan derecho en contrario ni á indemnización, 
alguna.

6.a El pago del precio del arrendamiento se liará por tri
mestres vencidos.

7.a Desde el momento que un concurrente ^entregue su 
proposición, queda obligado á aceptar la adjudicación, si la 
acordase el Excmo. Ayuntamiento. De no cumplir su com
promiso, quedará responsable al abono de los daños que se 
causen al Excmo. Ayuntamiento por las diferencias en el 
nuevo concurso.

8.a Hecha la adjudicación por el Excmo. Ayuntamientos 
éste, por conducto de su Regidor síndico, tomará posesión- 
do la casa, que habrá de estar corriente en cerrajas, llaves, 
pasadores y cristales, arreglados sus pisos y enlucidas todas 
sus dependencias, empezando á contarse desde ese día el. 
tiempo del arriendo.

9.a El dueño de la finca tiene la obligación de conservar 
en buen estado los tejados y de hacer Jas reparaciones ordina
rias, debiendo el Excmo. Ayuntamiento reparar ó reponer los 
cristales, llaves y cerraduras que se pierdan ó queden inser
vibles durante la ocupación de ia casa y al tiempo de la en
trega por terminación del contrato.

10. El contrato se elevará á escritura pública, cuyos gas
tos, así como los de los anuncios, reintegro del expediente y 
demás que origine el contrato, serán de cuenta del arren
dador.

11. El contrato podrá prorrogarse por tres años más, á 
voluntad de ambas partes, si á propuesta de cualquiera de 
ellas así se acuerda con tres meses de anticipación á la fecha, 
en que haya de terminar.

La Unión 20 de Septiembre de 1901. 4451—M

A lc a ld ia  c o n s t i t u c io n a l  d e  d e  M u la . .

Se hace saber que en virtud de expediente instruido con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 69 dei reglamento de 23 de 
Diciembre de 1898, el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado haber motivo suficiente* para suponer la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de. Francisco Lo
renzo Imperial, esposo de Isabel González Jerez, y cuyas'-se
ñas se expresan á continuación.

Y en cumplimiento de lo mandado se hace público en el. 
Boletín oficial de la provincia y Ga c s t a  db M a d e id , intere
sándoles á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, la averiguación del paradero del expresado sujeto, dan
do conocimiento á esta Alcaldía del resultado de sus gestio
nes, caso satisfactorio.

Muía 18 de Noviembre de 1901.=Juan Astur.

Señas que se ci'an.

Edad unes cuarenta y cinco años, natural de Cartagena^ 
estatura regular, moreno y algo grueso. 4452—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M u r c i a .

A los efectos que prescribe el art. 39 del reglamento para 
la ejecución da la ley de Expropiación forzosa, por el presen
te se requiere á los Bres. D. Eduardo y Doña Ííita Esteban 
Torres y Doña Matilde Yoga, que con otros tienen participa
ción en la casa núm. 8 de la calle de López Puigcerver de- 
esta capital, afecta á la expropiación para 3a construcción 
de la carretera de enlace entre las dd Alto de las Atalayas á 

Aturda á la de Murcia á Granada, para que en el plazo de 
doce días designen en esta, ciudad apoderados con quien se 
entiendan las diligencias de. expropiación; bajo apercibimien
to de que en otro caso se entenderán Jas diligencias con el 
Síndico del Excmo. Ayuntamiento.

Murcia 19 de Noviembre de 190L=T. Darío. 4453—M'

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N a v a r r e t e

D. Cayo Santaolal'a Fernández, Alcalde constitucional de- 
esta villa de Navarrete, partido y provincia de-Logroño.

Hago saber que el Ayuntamiento y Vocales asociados de 
la misma, constituidos en Junta municipal, en sesión ex
traordinaria del día de ayer acordaron anunciar la vacante 
de Médico Cirujano titular de la localidad, por dimisión del 
que la desempeñaba, motivada por ausentarse de ella, y cuya 
plaza se ha de proveer bajo las condiciones siguientes:

1.a Que la dotación que ha de disfrutar el agraciado será, 
de 975 pesetas anuales, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

2.a  ̂ Que la asistencia que ha de prestar ha de ser á cien 
familias pobres, designadas por el Ayuntamiento, y demás- 
deberes del reglamento de 14 de Junio de 1891.

3.a Que la duración del contrato será de cuatro años.
4.a Que las ausencias que haga de la población el nom

brado Médico Cirujano titular han de ser siempre dejando 
sustituto, como determina el art. 29 de dicho reglamento^ 
pero si la ausencia excede de cuatro días, el sustituto ha de 
pernoctar en la población.

5.a Que el plazo para presentar solicitudes será el de 
treinta días, desde el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

6.a Que los aspirantes han de ser Licenciados ó Doctores 
en Medicina y Cirugía, con ocho años de práctica.

Lo que se anuncia por medio del presente, para que los 
que deseen obtener dicha plaza puedan solicitarla en legal 
forma dentro del plazo señalado, acompañando á la solicitud 
los documentos, bien originales ó en copia testimoniada, que 
justifiquen los extremos de la condición 6.a '

Se advierte que esta población cuenta con 500 vecinos y  
no existe otro Médico Cirujano; se halla á 11 kilómetros de 
la capital de la provincia, con carretera y coche diario, y las 
demás vías para los pueblos limítrofes, en su mayor parte, 
son carreteras.

Navarrete 14 de Noviembre de 190L=Cayo Santaolalla.— 
Por su mandado, el Beeretario, Florencio Yelasco

X —2314
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

ALBACETE
El limo , . Presidente de esta Audiencia sa 1m servido

meordar g anuncie en la  Gaceta be Madrid y  en el Bo
letín ofic fai de esta provincia la  provisión de la plaza de Mé
dico a lta r  de la administración do |ustici& y de la peni
tenciar v a c ió te  en el Juzgado de instrucción de Yeste, para 
que lo s i-spir^ntes á ella presenten sus solicitudes con los do- 
cume? xfes quo acrediten su aptitud legal, con arreglo al sr- 
tÍGulo, gy M  R eal decreto de 26 de Diciembre de 1889, al Juez 
de ñ( partido, dentro del término de veinte días, siguien
tes f i M, inserción de este anuncio en el Boletín oficial, según 
dis ¡$me el art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 20 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario de gc- 
M im e , Francisco Sánchez.* J —9030

El limo. Sr. Presidente de .esta Audiencia se ha servido 
&©ordar que se anuncie en la Gaceta be Mabrid y en el Bo- 
MtHn oficial de la provincia de Cuenca la provisión de la plaza 
*de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la 
penitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de Ta- 
xancón, para que les aspirantes á ella presenten sus solicitu
des, con les documentos que acrediten su aptitud legal, con 
arreglo al srt. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, 
al Juez de aquel partido, dentro del término de veinte 'días, 
siguientes á la inserción de este anuncio en el Boletín, según 
dispone el art. 9 0 de dicho Real decreto.

Albacete 20'de Noviembre de 1901.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Sánchez. J—9029

« la n z a d o s  m i l i t a r e s .

A L C A L Á  DE H E N A R E S
D. Juan Velázquez Gil de Arana, primer Teniente del ba

tallón áe Cazadores de Llerena, núm. 11, y Juez instructor del 
expediente en averiguación del paradero del soldado de este 
batallón Salvador Boig Triadú.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de este batallón Salvador Boig Triadú, hijo de Eudaldo y 
de Rosa, natural de Ogasza, provincia de Gerona, Juzgado d£ 
primera instancia de Puigcerdá, que nació en 12 de Juiic 
de 1876, de oficio pastor, estado soltero, estatura un me
tro 550 milímetros, sus señas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire ídem, producción bue
na, señas particulares ninguna, cuyo domicilio y paradero sí 
ignoran desde el 5 de Noviembre de 1895, que quedó con licen 
cia ilimitada en el pueblo de su naturaleza, para que en e! 
término d@ treinta días, contados desde ia.publícación de estí 
requisitoria en la G aceta be Mabrid y Boletín oficial de U 
provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado para respon 
der á los cargos que le resulten, y caso de no comparecer h 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido, 3 
en el mío exhorto á. todas las Autoridades, así civiles comí 
militares, se interesen en la captura del expresado soldado, 3 
una vez habido lo conduzcan, con las seguridades conví 
mientes, al cuartel de Mendigorría de este cantón y á mi dis
posición.

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Noviembre de 1901.= 
Juan  Veláquez. 4294—M

ALGEOIRAS
D. Agustín Pintado y Llores, Teniente de navio de la Ar 

m ada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades qué me conceda 

el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Eulogio Chacón Ló 
pez, hijo de Juan y de Teresa, natural de Estepa y vecino d< 
la misma, de cuarenta y cinco años de edad, de estado solté 
to  y profesión marinero, cuyas señas personales se ignoran 
para que en el término de diez días, contados desde la publi 
cación de este edicto en la  Gaceta be  Madrid, se presente ei 
este Juzgado para la práctica de diligencias en las causa; 
números 175 de 1900 y 188 de 1880.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po 
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 14 de Noviembre de 1901.=Agustín Pintado.= 
Manuel Sáez, Secretario. 4295—M

CARTAGENA
D. Eugenio Pastor Cano, segundo Teniente del regimienta 

Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expedien 
te  instruido en averiguación del paradero del soldado del ba 

ijallón de Cazadores expedicionario núm. 7, Benito Noguer; 
Domper.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Benito Noguera Domper, cuyas senas personales so] 
las siguientes: pei<© negro, cejas al pelo, ojos garzos, nari 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular 

: aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna 
esta tu ra  un metro 670 milímetros, estado soltero, hijo d 
Ju a n  y de Blasa, natural de Perfcusa (Huesca) y avecindad 
*en Zaragoza, para que en el término de treinta días, conta 
-dos desde la fecha en que se publique la presente requisitoria 
i^n  la Gaceta be  Madrid, comparezca ante este Juzgado, sit

el cuartel del Hospital, que ocupa el regimiento Infanteríi 
vde Séyiíla, núm . 33, ó dé conocimiento á la Autoridad má 
finmediata, á fin de que dé conocimiento á este Juzgado.

Dada en Cartagena á 9 de Noviembre de 1901.=£1 según 
do Teniente, Juez instructor, Eugenio Pastor. 4266—lí

Jha&g-adfosí d e  i n s t a n c i a .

ALMERIA
I). Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción d 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á li 

procesada Isabel Fernando Santiago ó Maldonado, alias Ii 
Pompilla ó la Pincha, de veinte á veintidós anos, est&tun 

a ita, delgada, color blanco, que es querida de Joaquín San 
tk 'g o , de diez y nueve años, t ambién alto, delgado y viste i 
lo íiamenco, siendo la naturaleza de aquélla la ciudad di 
C artagena, y según la Guardia civil se dedica á dar timos 
cuya individua desapareció de esta capital e l  23 de Octubr< 
último Cjm m madre y hermana y el querido de ésta, supo»

Tdendo que marchó para Cartagena, para que dentro del tér- | 
mino de diez días, contados desde 1Á publicación de la pre- ■ 
sente en el Boletín oficial da esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por 
hurto; apercibiéndola que de no comparecer será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de la susodicha procesada.

Almería 4 de Noviembre de 1901.=Francisco Delgado,=  
El actuario, Licenciado José Moreno. J —8646

AMURRIO
D. Fermín Sáez de Astiasu y Susaeta, Juez de instrucción 

de Amurrio y su partido.
Por la presente requisitoria qito*llamo y emplazo á Igna

cio Martínez Herrén, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio labrador, natural de Espejo, é hijo de Pedro y de 
Rita, de estatara regular, color bueno, nariz regular, barba 
cerrada afeitada, bigote negro, pelo negro, ojos castaños, con 
una cicatriz á la parte izquierda del carrillo; viste boina azul, 
chaleco y chaqueta de tricot azul, pañuelo de seda blanco al 
cuello, pantalón de lanilla rasgado y botas de color; y á Pa
tricio Villacián y Alday, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio peluquero, natural de Espejo, é hijo de Eugenio y de 
Rufina, de estatura regular, color bueno, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, con un lunar en la parte derecha de la 
barba, una cicatriz transversal de la frente al ojo izquierdo, 
usa bigetej viste traje negro de tricot, camisa blanca y plan
chada, pañuelo de seda de color al cuello, boina azul y zapa
to blanco de tela, para que en-ei término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juagado á fin de notificarles el 
auto de conclusión del sumario que contra los mismos se si
gue por lesiones y disparo de arma de fuego á Galo Martínez; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re 
beldes v les parai á el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Arrurrío á 6 de Noviembre de 1901.=Fermín S. 
de Astiasu.=De su orden, Andrés de Unzueta. J—8578

LA UNIÓN
D. Enrique Díaz Árronis, Juez de instrucción interino de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una gitana des

conocida, cuyas señas son: e st^u ra  regular, pintada de vi
ruelas, eolormorene, de unos treinta y cinco años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín, oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
la resultan en la causa que me encuentro instruyendo por 
hurto de prendas de la propiedad de Mariana Laplana, veci
na de Escombreras, ocurrido el 18 de Octubre último.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militareis de la Nación, procedan á la busca, 
captura y detención de dicha gitana, y caso de ser habida sea 
conducida á las cárceles de este partido á mi disposición, 
ocupándola las préndas que á continuación se reseñan.

Dado en La Unión á 2 de Noviembre de 1901 .—Enrique 
Díaz Arronis-=Por su mandado, Adolfo Fuentes.

Prendas robadas.
Una cubierta blanca.
Una sábana con las iniciales M. L.
Dos pares de enaguas blancas;
Dos pares de calzoncillos bíances.
Un pantalón de pana negro.
Un pañuelo de crespón color verde aceite.
Un pañuelo de seda color verde aceite y negro.
Otro ídem de corbata azul y encarnado.
Dos sortijas, una de oro y otra de plata.
Un reloj de plata, remontoir, con un colgante de níquel.
Una bata de niña.
Una saya color azul.
Unas enaguas blancas de toca.
Dos camisas cretona, de hombre, color ceniza.
Dos toallas.
Un mantel grande.
Dos camisas de mujer.
Una falda d© cretona, de mujer, color canela.
Un mantón negro d® merino y cuatro puntas. J—8595

MADRID-BÜENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pombar 

Fernández, natural de Jardiz (Lugo), hijo de Feliciano é Isa
bel, de diez y ocho años, soltero, panadero, y Vicente Martí
nez Alba, hijo de Vicente y Adela, natural de Madrid, solte
ro, tabernero, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que

en el término de diez días, contados desde el siguiente al en. 
que esta requisitoria sa inserta en la Gaceta de Madrid , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carles un auto de la Superioridad; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a  
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos" los pongan á m i 
disposición.

Madrid 6 de Noviembre de I901.=ManueI del Valle. = E I 
Escribano, Licenciado Felipe da Sande. J —8596

MADRID-CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia dsl Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, fe
cha 22 del corriente, en autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en p ú 
blica subasta, por término de quince días, de las fincas si
guientes:

Una pieza de tierra plantada de viñas y olivos, 
sita en el término de Preixana, partido de Cañanas 
y de las Amboagas, de extensión nueve jornales y 
nueve porcas, iguales á cuatro hectáreas once áreas 
y veintiséis centiéreas, en pesetas...............................  4.000

Otra pieza de tierra, la mayor parte de regadío, 
que es parte campo, parte viña y parte olivar, sita en 
ei término de Bellpuig y partido de la Serratmitjana, 
de extensión catorce jornales cuatro y media porcas, 
ó sean seis hectáreas veintiséis áreas y cuarenta y 
seis centiáreas, e n ............................    20.G00

Y una casa con dos corrales, situada en la villa 
de Bellpuig, calle de Toramunt, núm. 19, que tiene 
de superficie, entre la parte edificada y sus corrales, 
porea y media, igual á cinco áreas cuarenta y cuatro 
centiáreas, en ...................................................................  14.000

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de Carvera, se ha señalado 
el día 23 de Diciembre próximo, y hora de las doce, en la sala 
audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del edificio 
de aquéllos, calle del General Castaños, núm. 1; advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos por que las fincas salen á subasta; que para 
tomar parte en ésta deberán los licitadores consignar el 16 
por 100 del expresado tipo; que si se hicieren posturas iguales 
se abra nueva licitación entre los dos rematantes, debiendo 
verificarse la consignación del precio á los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate, y que los títulos de p ro 
piedad, suplidos por certificación del Registro, están de ma
nifiesto en la Escribanía, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos, no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=Josó García Romero. =  
El Escribano, Rafael Valdivieso. X—2313

MORON
D. Pedro Cruz Delgado, Juez municipal, y accidental Juez 

de instrucción del partido judicial de Morón.
Por 1& presente requisitoria h»go saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esta 
Juzgado y actuación de D. José Delgado Benítez se instruya 
sumario por el delito de hurto de una yegua á D. Andrés 
Corbacho Romero, en el que se ha acordado expedir la pre* 
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresada# Autoridades 
y agentes procedan á la busca y ocupación de la expresada, 
yegua, que es de edad de tres anos, pelo castaño, de marca» 
con un lobanillo en el lagrimal del ojo izquierdo, mareada 
con el núm. 1 en la tabla izquierda del cuello y herrada en el 
anca izquierda con un hierro, poniéndola en su caso, con sus 
tenedores si no acreditan su adquisición legítima ó son per
sonas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 1.° de Noviembre de I901.=Pedro Cruz.=El actua
rio, José Delgado. J —8531

NOTICIAS OFICIALES
U Sina «E l S u l t á n » ,  M ija r .

Se llama á los socios de dicha mina D. Juan Rodríguez 
Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los di
videndos pasivos que adaudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Amérigo. X—2205—1
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Bolsa de Madrid.Cotización 
oficial del día  28 de Noviembre  de 1901, comparada 

c o n  la  d e l  d ia  a n te r io r .

c m u a  ás* Gomm®
m m m  p ú b lic ® s  ------------  —    ;7̂ =±:

Sla 27. BSa 28.
      -

Wmm mi i  m

mú® F, d« 50.000 pta*. &GmimaI«s. 71*55 71 «60-65
m n  I ,  dé 25.000 id. id.................* 71‘5 5 71*60 -65
mrn B, d@ 12.500 id. id .. . . . . .  o. „ 71*60 71*60-70-65
Um. C,de 5 000 id. id.. . . . . . ...........  7 210  72*15-20-10-30-25
ídem B5 de 2.500 id. id.. . . . . . . . . . .  780 /0  72*50-40-45
Mam 4 , de 500 id, id............. . . . . . . .  73 0/0 72*40 25-30-50
Idem 6  y S* d@ 100 7 200 id. id ... 72 0/0 72 0/0
g& áiíer©at§sseries...e.. . . . . . . . . . .  72*10 71*95-72 0/0

72*50-40
I«adft f ilip in a  al 4 0/0 

Interior, 
pr&vísi&mim 

ÜMisida m 1 de Octubre d® 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. íomiaalas. 71*50 71‘50-5 5
Idem I ,  de 25 .000id. id.................. . 71*50 71*60-55
mm  X>9 de 12.500 id. id ................ .  71*50 71‘65
Mesa G, de 5.000 id. i d . . . . . . ......... . 71*65 71*80-75-70
Mesa B» de 2 500 id. id   71 85 71‘95
Idem A? de 500 id.Id. . . . . . . . . . . . .  71*90 71*95-90
Idem Q j  H5 de 100 f  200 id. id. . ,  71 83 72 0/0-71*95
Ék diferentes series. . . . . .  71*85 71 70-90

l<rad& perpetua ti  4 l / i
m M ñm *

Eteri© F. do 24.000 pias. nomimsies. * *
Idem E. de 12.000 id. id ... . . . . . . .  » 7840
Mesa B5 de 6.000 id. id.. . . . . . . . . . .  78'40 *
Idem G, de 4.000 id. id. 8. . e. . . . . c ® »
Idem B, de 2.000 id. íd.« » »
Idem A, de 1.000 id. id .••..••••... a *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  * »
udtfere&tes s e r ie s ... . . . . . . . . . .o * . 78*40 »
Partidas de 50 000 pUs. semfeUas* * »
Item de100.0021 8L »

Día 27. Ma 28.

 ̂ Seadft £.1 4 i / i  araertlHLMe. " “  ’
Serie á© 25.000 P*a& mosulmife. & . ■ »
Idea D, de 12.500 id. Id. »
fdomC, de 5.000 id. i d . . .• o.. . . .  » » !
Idem B» d© 2.500 id* id.. . . . . . . . . . .  * »
Iedm A, de 500 id. id.. . . . . .  *. * . . . .  80*40 &
l a  diferentes serien.  ........ . b> »

Beuda al i  0/0 ¡nmmUmM®.
Carpetas prwtistoiáks,

mn® F, de 50.000 pías, nominales. 82*65 92 70-65
ídem I ,  d© 25*000 id. id .. . . . . . . . .  92*70 92*70-65
Iden B? de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  92 ‘70 92'70
Id®m €, de 5.000 id.id   92^75 92*80-75
IdemB, áe 2»500id. id..®a. . . . 0®»0 92 90 9 285
Idem A, d© 500 id., i d . ........................  93'65 93 80-75-70
l i  diiéreátes serieg,  ......................  92*95 92*95-75-90-70
Billetes hipotecarios de Guba 1886.» * *
Idem hasta 10.000 pt as. fiomi&ales. * ^
Billetes hipoteoari^s de Csilon 1890=. 7 TIO »
Id@m hasta 10.000 ptas. aom^al©^. 71 ‘25 »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * •
Idem hasta 10.000 ptas.momisLales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pa

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización m la 
Feiámsula al cambio corriente qne 
fije el Gobierno í mm vencimientos
nfimeresl 6 9 S .7 4 8 * * ... . . . . . . . .  * » i

..
lana© lipotnen^Le d§ Sspnin.

Gidmks hipotecarias al 5 por 1 0 0 .»
1 7 1 . 5 0 Ó . . 101 90 102 0/0 f

Id«m íd3 al 4 por 1 0 0 .-1 1 8 .0 0 0 » .. 101 0/0 100*90 |

kmlom% del Base© áe Bspafia. . . . . .  498 0/0 493 0/0-492*50 I
Idem id. id.—‘Cantidades peqneñas. s „ !
ídem del Bmoo Hipotecario de Espa- 1

lia, 1 0 0 .0 0 0 . . - . . . . . . . . . . . . * . . . . .  189 0/0 » 1
fásm del Banco ds Castilla (80.000 ¡

acciones) mmpmadidas «atre los ¡
múmeros I á 50.000, por cancela- §
«ión d«20.000.    175 0/0 175 0/0 1

Idem del Borneo fíispaao-coloaial, I ¡
á 8 0 .0 0 0 . . . . ..................... ............. »

ídem de la Compafía Arrendataria I
de fahacos.—Aedoies al portaderí 408 0/0 403 0/0 \

, Día 27. Día 28.

ífen  íá, M.«—Oantidaáe  ̂pequeña^- ■» »
■; Idem de la Sociedad de electricidad 

ás CLhamberi, series, í . s á 12, de 
1.000 acciones cada ima, núme
ros 1 á 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Í84  0/0¡ ídem id. £d.— Cantidades peqnefias. » &

B o lsa  d e  B a rc e lo n a .
Be uda perpetua al 4 por 100 interior •«...*..»»! »
Idem ídu exterior... . . .  ..••...••..«••a«.<««« »
Me si amorüs&ble al 4 por 100  ̂® * * *
Idemid. &1 5 por ICO..* o »QMi &s le Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . .  »»« 30

I Idem V í 1 p jas.c »
Bülres ít varios de Cuba de 1886® . . . . . «  »
Idess ut r8 9 0 ^ . . . . . .  *

Bolsa de B ilbao.. ?
Besda perpetsa a 4 por 100 interior, »
Idem íá, citerior..............   »
Mam amortizabls al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  o . »
Idem id. al 5 per 100. . . . . . . . . .  o »
Gbiigaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem id, de Filipinas. »
Billetes hipotecarios de Cuba d® 1886 « *
Idem íá. de 1890 .........    »
Gááuteshipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . . , . «̂,,..*« ©

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Ferias 4 por 100 exterior, 72'05.
Lcmdreg: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjeras.

Lcmáres, á la vista, libra esterlina, 85*68-60-58-50-48,
París, á k  vista,beneficio* 41é86-75-S'0-25-41 0/0,
Mmi  oamtidades pequelai, 00*00=

A N U N C I O S
t *u ĉ ĉ sl ñ» Mitmñi* el iufte

tA  — Be llalla de venta en ©I Al»-
Biaoén de la (íácsta L'ís M'-iniirD, eitiiadc? en 1® 
planta baja del Minístr-n..'. de la Gobernación, 
I los precios oignientes:

gsss?A.a

Primera clase®. . . . . . .  ®. . . .  20
Segunda í d e m ¿ . 12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8-

n Z l L J l aTKAOI'^Bf m  i ^ A,, b-kiA «r
It  ¿ \1vivT? tr  ' á 1 n ;i ¿xa

deĵ ci© da tes s .c, 0 »rcg,
Io$ *’ < «■ dr z si ia I@§M

col ¿jaoplM ?’6c:? xülgí di?
sisa, ttn m m  pars los: dd.tór& n p ro y  tmu n »

Un  ¿6 CUT&2&&?; c í£.^ q m  fme  ̂ » * $ p l » i
el pap> dj dn^t, h'mo dr¿ Im  t|  ̂ j ? g®

riEH SO  DE LAB A0-ÜAS MINEEO-MEDIOmALlS D I L A  
^  P@‘íimsiA.k é Idas adyacentes, Sdkién ofielal,—8§ vnaifi 
^  éi AlmafSém di la (£asbta -m Mabbib á p rista  enáf 
3 ^plar.

§|EA.L DECBETO É INSTEÜCC3IÓN DS §6 S E  J lBKH.
^  ¿a 1900 para la ©ontratasión d@ los servicios provineialtfi- 
f  m^iíiclpaids, láifién  oñeial. halla de mnt% m  el Alma* 
ilm di la Oaoita  b i  Madki» , planta baja del Ministerio i t
la.Sobern m íén, §> mmm%íñ ééñiim$ i  l im ito

OEGLAMENTO DE BANIDAD E X T IE IO E . EDICION «■ >  
■s-® eiaL Se baila de venta m  @1 Almacén d© la O m kA m  
M kmm, planta bajá del Ministerio de la ftebernaeidn, alpre^ 
i'k  á% ¿m pmi®$ ejemplar, tanto - m  espalo! eomo

SANTOS DEL DIA
San Saturnino, Obispo, y San Dem etrio, mártir» 

Cuarenta horas en la parroquia de Sar¿ Andrés.

ESPECTACULOS
I TEATRO ESPAÑOL.—A  las oo1 ao y media.—Muir y cielo* 
j Azucena.

TEATRO LARA.—A las och' j y media,—La dolora.—La*
cuerdafioja.—M nido.—^gJm áo^  Acto.

TEATRO APOLO.—A las o? &© y  media,—La marcha do 
Cádiz.—E l coco.—La fiesta de B( m Antón.—DolortUi,

TEATRO DE LA ZARZUE £,a.—A las ocho y media.-* 
E l guitarrico.—los limpiaos (e ,streno).—La buena sombra.—El 
bateo.

TEATRO ESLATA.—A las ocho y media.— Cambios natu* 
rales.—Los figurines.— Vier m  en popa—Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO.—i  f  la s  nueve.—E l voto del caballero*— 
Jilguero chico.—E l debut * fa Ramírez.—El chico de la portera*


